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El teólogo alemán Karl Rahner
nos dejó a los cristianos este consejo:
"Nos conviene volver al silencio para
saborear más la Palabra". De estas
palabras de Rahner me llama la atención
esta expresión "volver al silencio". 

La hiperactividad y ajetreo de la
vida cada vez es mayor y nos aleja del
santuario del silencio, lugar propicio para
saborear el pan de la Palabra. La Palabra
revelada sólo la podemos saborear de
verdad volviendo al silencio.

1.- Si los hombres se limitaran a
hablar solamente de lo que entienden,
apenas hablarían.

2.- Casi siempre la dedicada
minoría creativa ha hecho un mundo mejor.

3.- Sólo puedes proteger las
libertades de este mundo al proteger la
libertad de otros hombres. Sólo puedes
ser libre si yo soy libre.

4.- Es amigo mío aquel que me
socorre, no el que me compadece.

5.- Muchas personas se pierden
las pequeñas alegrías mientras aguardan
la gran felicidad.

6.- No escuches a los amigos
cuando el amigo interior dice: ¡Haz esto!

7.- Usa la palabra imposible con la
mayor precaución.

8.- Donde hay mucho sentimiento,
hay mucho dolor.

9.- La gota horada la piedra no por
su fuerza, sino por su constancia.

10.- La vida es una cosa
maravillosa y hay tantas cosas por hacer.

11.- Si ya sabes lo que tienes que
hacer y no lo haces, entonces estás peor
que antes.

12.- No pienses con palabras; es
mejor que procures ver la imagen.

13.- El galardón más sagrado de
la sociedad es la amistad.

14.- Es casi imposible leer algo
bello sin sentir deseos de hacer algo
bello.

15.- La injusticia dondequiera es
una amenaza a la justicia en todas
partes.

16.- La juventud no es una época
de la vida, es un estado mental.

17.- Una sociedad no se define
como desarrollada por la riqueza que
tiene, sino por la pobreza que no tiene.

18.- Vive con integridad, respeta a
los demás y sigue tu corazón.

19.- El secreto de la sabiduría, del
poder y del conocimiento es la humildad.

LUIS GARCÍA MANZANEQUE
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CCUUIIDDEE SSUU MMEENNTTEE

Tal y como se anunció en Marzo, el 1
de Abril tuvo lugar una conferencia sobre mitos
alimentarios, a nuestro juicio muy interesante y
esclarecedora sobre determinados temas que
hoy, gracias a las redes sociales, están más
que popularizados y empiezan a pertenecer al
conocimiento colectivo sin que nos detengamos
a pensar la verdad o no de tales mitos.

La presentadora, perteneciente al
CSIC hizo una primera introducción al tema de
la obra divulgadora de Miguel Herrero,
científico investigador de dicho Consejo.

Miguel desarrolló su tema con suma
habilidad demostrando su amplio bagaje
cultural sobre el mismo. Fueron apareciendo
temas como la correcta alimentación en
relación con la salud, las fases de análisis de
los alimentos, los productos que el mercado
oferta y que, supuestamente, son la panacea
para controlar los niveles de, por ejemplo, el
colesterol, la glucosa, y otros elementos que
la publicidad nos induce a creer, cuando no
siempre es así. La mayor parte de las
ocasiones son “medias verdades”.

Leche, granada, vino, azúcar, gluten,

aceite de palma y varias decenas de otros
alimentos pasaron por la criba del comentarista
poniendo en claro sus principales virtudes o sus
perjuicios. El público asistente comentaba
“sotto voce” con fruicción los diferentes temas
que se iban comentando, caso del azúcar,
edulcorantes o azúcares morenos.

Concluyó su disertación ampliando un
poco más el tema de la leche, la lactosa y sus
variantes, aclarando términos como los de la
intolerancia y alergia. En resumen, una velada
muy recomendable que quitó el velo a ciertos
mitos que se están poniendo de moda,
muchas veces con unos claros intereses
comerciales, y que finalizó con un animado
turno de preguntas.

MMIITTOOSS AALLIIMMEENNTTIICCIIOOSS



NNºº  117722 -- AAbbrriill 22001199
PPÁÁGGIINNAA 33

PPÁÁGGIINNAA TTRREESS
Día 28A. Como ahora estamos

viendo, las fechas significativas aparecen
como marca de un producto que se puede
comprar y vender. ¿Será ese su verdadero
significado?

El día ha transcurrido en nuestra
localidad con tranquilidad reconfortante, sin
que haya habido incidente alguno de
relevancia, fuera de aquellos despistados
que no sabían dónde les tocaba y
recorriendo mesa tras mesa hasta localizar
donde depositar su voto.

A primera hora de la mañana las
mesas electorales se fueron formando
conforme a lo previsto, acudiendo los
ciudadanos convocados a formar parte de
las mismas y, por destacar alguna
anécdota, quede la de una de las tres
mesas del Centro cultural “El Carmen”, cuya
presidenta o presidente no se presentó por
razones que desconocemos y que fue
ocupada dicha presidencia por la suplente
que sí que estaba presente. Otra anécdota
es la de una de las dos mesas de la “Casa
de la cultura” que estaba formada
exclusivamente por mujeres. Es curioso
cómo lo de la paridad que se exige en las
candidaturas no se tenga en cuenta en
otros aspectos relacionados, precisamente,
con lo mismo, es decir, las elecciones.

A lo largo de todo el día, y girando
algunas visitas, pudimos comprobar cómo
los votantes acudían y nos facilitaban los
porcentajes de participación que,
efectivamente, se han confirmado como
superiores a las anteriores elecciones
generales, lo que indicaba un poco de
presión interior para dejar constancia del
voto de cada uno para que “los otros” no
ganaran. El problema es que todos parecían
pensar lo mismo y el resultado lo hemos
comprobado en una participación superior
que en determinadas regiones ha alcanzado
el 18% sobre los anteriores comicios.

Por la tarde ya la cosa estaba un
poco más tranquila, incluso podemos afirmar
que a primera hora de la tarde no había
prácticamente nadie intentando depositar su
voto, sería por aquello de la siesta.

Y a las 8 de la noche se procedió a la
apertura de urnas, recuento y todo lo que

siguió, llegando en algunos casos hasta altas
horas de la madrugada en que, algunos, les
costaría trabajo conciliar el sueño, sea por la
alegría, sea por la decepción.

Y... Por fín ha pasado la jornada
electoral, ha pasado la larga campaña y
precampaña y el resultado es que ha
provocado un cambio en las estructuras del
poder y que dan pie a que nuevas
posibilidades se ofrezcan en el futuro.

Las caras serias, por no decir
amargadas, que las imágenes de los

medios de comunicación nos ofrecían, eran
la evidencia de que no todo el mundo había
ganado, aunque lo de ganar es relativo.

El que se aupa desde la nada, todo
lo que gane le viene bien. El que suma y
aumenta sus escaños, también se siente
ganador. El que estuvo hasta repudiado por
sus compañeros y ha sabido auparse desde
la calle, tiene motivos más que sobrados
para sentirse orgulloso de su acción. El que
ascendió meteóricamente y logra estar en
una decente posición, ofrece sus servicios
al ganador.

Todo un juego de tronos, pero la
realidad social es que no sabemos lo que
tenemos a la vuelta de la esquina puesto
que las circunstancias de ascenso de su
fuerza de los que pretenden cambiar las
estructuras, apelan a esa fuerza conseguida
para presionar en tal sentido.

Está claro que la educación
democrática es una de las asignaturas
pendientes y que por mucho que se
esfuercen los que pretenden enseñarla, aún
queda mucho trabajo por delante.

Las sociedades se mueven por
impulso y se zizaguea no ya de manera
más o menos disimulada, sino que el miedo
escénico se ha perdido y se opta por otros
planteamientos de los que se acaban de
dejar en menos de lo que canta un gallo.

¡Cómo me recuerda esta situación
las palabras de Groucho con respecto a sus
principios!. Ejemplos lo acabamos de ver en
personas conocidas que se han cambiado
de partido sin que se les suba el tono del
color de su cara y sin que los receptores
manifiesten reparo. Cuan lejos están los
planteamientos de la antigua Roma y la

frase célebre en la eliminación de Viriato.
Curioso, aquellos también eran hispanos.

Pero el tema da para más ya que
este sinvivir que llevamos desde hace
semanas, se prolonga un poco más.
Tenemos a la vuelta de la esquina otro
horizonte electoral y los ejercicios mentales
consisten, ahora, en trasponer los
resultados electorales de unas elecciones
generales, a los resultados electorales de
una elecciones europeas, locales y
autonómicas en nuestro caso.

¿Son transferibles esos resultados?
El tiempo nos dará la solución, pero es
evidente que la cercanía con los
candidados, la relación del día a día con
cada uno de ellos y, los posibles
compromisos que hay, en según qué casos,
pueden hacer variar esas posibilidades
hacia resultados imprevisibles.

La oferta de seis listas electorales,
que multiplicadas por una media de 20
componentes nos da el resultado de 120
personas comprometidas con sacar cada
uno de sus proyectos adelante y cada una
de esas 120 personas con sus relaciones
de amistad, familia, compromisos,
acuerdos, deudas y pago de favores, todo
ello conforma una amalgama de
posibilidades que, reconozco, se me
escapan para analizarlo racionalmente.

Hemos remitido, e insistido, sendos
comunicados a cada una de las seis
candidaturas para que en este medio
expusieran sus líneas básicas, mensajes,
planteamientos, o lo que consideraran
oportuno cada una de esas, seis, repito,
seis formaciones políticas.

Cuando el cierre de edición definitivo
llegue nos veremos obligados a publicar lo
que haya podido llegar a tiempo y descartar
aquello que no se haya recibido, quedando
por nuestra parte libres de responsanilidad
de que lleguen o no los mensajes de estas
seis candidaturas. Comprendo que estos
días, acabadas la elecciones, el torbellino
de datos, reuniones, análisis, etc, tienen
que tener a los grupos políticos un pelin
ocupados, pero total, no hay otra ocasión,
ya que nuestra siguiente edición recogerá
precisamente, el resultado de estas
elecciones municipales.

JOSÉ RUBIALES ARIAS

...la realidad social es que no sabemos lo que
tenemos a la vuelta de la esquina...

CENSO a 30 de ABRIL de 2019
1 3 . 0 4 5   habitantes



No deberíamos permitir normalizar
nuestros dislocados comportamientos,
habilitar nuestros violentos impulsos, aceptar
nuestras incívicas prácticas, asumir nuestras
irracionales reacciones y exhibir nuestros
incontrolados impulsos. Porque disimulando,
acatando, potenciando y aceptando nuestros
errores con generosa y magnánima
indulgencia, estaríamos ocultando nuestras
limitaciones, ignorando nuestras frustraciones
y disimulando nuestros fracasos,
convirtiéndonos así en cómplices de nuestra
irrelevante y engañosa forma de vida, lo que
significaría haber sucumbido  ante nuestro
petulante, arrogante y pretencioso ego.

Y cuando en momentos de lucidez
convivamos con la realidad, estaremos en el
camino que nos lleva a la felicidad y nos aleja
de las miserias que exhibe una sociedad en
pleno declive, donde la carencia de moral, la
falta de ética y la ausencia de valores, nos
conducen a la vulgaridad.

Estamos condenados, si antes no lo
remediamos, a pertenecer a la cultura de la
clonación negativa del Género Humano, a ser
integrados por decreto al  gran movimiento
donde impera un primitivo mimetismo basado
en la superficialidad, que nos obliga a
tunearnos la piel para ser diferentes en algo.

Y tras tunearnos el cuerpo, nos
colgamos argollas, tornillos, huesos
atravesando la nariz y astillas atravesando las
orejas; además de potenciar musculaturas a
base de nocivas tensiones, alargadores,
dilatadores y rellenos para ampliar volúmenes
ficticios; además de tónicos químicos,
potenciadores y dilatadores que oprimen
arterias, todo ello con ejercicios, que lejos de
combatir cansancios, añaden fatiga…
Entonces capitalizaremos el abatimiento,
rentabilizaremos la ignorancia y
alimentaremos egos, dando culto al músculo,
restringiendo el cerebro.

Es tiempo de clínicas de estética y
sofisticados laboratorios donde reinan la
silicona, el botox y el ácido hialurónico…
Todos entregados a la asfixiante ansiedad
que nos lleven en un santiamén a ninguna
parte, en busca de efímeras, engañosas,
ajadas y patéticas juventudes. 

Todos entregados al placer por el
placer, a la promiscuidad, a la práctica del
disparatado y dislocado sexo bañado en
alcoholes, opiáceos y alucinógenos de
retardadas espoletas. Dispuestos a perder el
control y la consciencia, para no poner
resistencia a la autodegradación. 

Todos a trabajar en trabados y
efímeros trabajos, en los que trabajar es una

quimera y el cobro del jornal una infamia.
Donde el trabajo ya no es un derecho sino
una caridad. Es la limosna del señor que roba
dignidades a cambio de unos billetes de curso
aparentemente legal de procedencia libre de
escrúpulos. Donde el trabajo no dignifica, que
sólo humilla y avergüenza, porque el trabajo
se ofrece bajo cuerda y se paga a la
remanguillé, abonados por manos cubiertas
de guantes blancos, camisas de cuello duro
y conciencias de pedernal. 

Todos a comprar de todo, para no
poseer nada. Todos a satisfacer el desbocado
sentido de una propiedad donde sólo hay
préstamos fugaces pendientes de
desahucios. Todos a vivir al día, aunque la
vida sea tan efímera como un suspiro, siendo
la vida mínima...

Que la vida es caprichosa y la muerte
más aún, que viene y se va sin tu permiso, a
no ser que no puedas más y reclames una
muerte digna.

Para unos la vida es una quimera,
para los menos un lujo, para otros un calvario
con fugaces sueños imposibles, que ofrecen
pesadillas gratis. Mientras, vivamos en
manadas asaltando cielos, robando libertades
y produciendo muertes en dura competencia
con los primates.

Todos al Insti o a la Uni, a cumplir con
el rol que marca la nueva sociedad, hasta que
llegue septiembre y en septiembre vuelta a
empezar. Lo mismo da estudiar que no, si al
final viene el aprobado general, si al final
todos igual, que para ese final siempre nos
queda el recurso de la prometida eternidad.

… Padre, he decidido emanciparme y
vivir en pareja, porque solo no puedo producir
víctimas. Así que para no resultaros un
aprovechado, ahí va mi número de cuenta, que
con quinientos me conformo, que los otros
quinientos los pone el otro, hasta que el tedio
nos separe por las buenas, o por las malas.

Por haber hay "inadaptados" que se
tiran toda la vida como "pringaos" en un
laboratorio entre probetas y pipetas… Qué
manera de perder el tiempo investigando para
vencer el cáncer, el alzhéimer y
enfermedades degenerativas,  cuando lo que
hace falta es aligerar esta  sociedad cansina
y revejía que vive tanto… Hay gente con
ochenta que ahí siguen, sin contemplaciones.
¡Qué carga! ¡Que aprovechados! Y yo uno de
ellos… aguantando, resistiendo. 

Una sociedad donde los padres no
saben qué hacer con sus hijos, ni los hijos con
sus padres. Una sociedad dónde todos
parecen estorbarse hasta estorbarse a sí
mismos.

Una sociedad en plena desconexión
social, donde nadie se siente solidario, ni
protegido. Una sociedad que devalúa sus
propios valores aparentemente libres de
impuestos. Una sociedad que se viste de
excelsas marcas y auténticas imitaciones,
mientras se desnuda de éticas y dignidades. 

Una sociedad que tiene la necesidad
de tatuarse el cuerpo para grabarse en la piel
lo que quisieran olvidar de inmediato. Tatúan
sus afectos, imposibilitados para expresarlos
y demostrarlos con palabras, gestos y
hechos, escritos en chino o en japonés,
dando muestras de una fe ciega, siendo
irredentos ateos. Es tiempo de mostrar en su
piel jeroglíficos antes escritos en papiros.

¿Serán los demás los que tendrán la
oportunidad de leer sus errores, sus fracasos
y juramentos, amores que se hacen y no se
sienten?

Una sociedad que se graba en el
pecho el nombre de sus hijos para presumir
ante los demás que a sus hijos los llevan muy
cerca del corazón… Esos corazones tatuados
en pieles tersas, que cuando envejecen se
arrugan y se convierten en muñones…

Es tan demencial todo, que hasta los
hijos se pueden adquirir en laboratorios
clandestinos.
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......EESS PPUURRAA CCOOIINNCCIIDDEENNCCIIAA
- ¡Buenas! Quiero un pack de

maternidad.
- ¿Cuántas dosis?
- ¿A cuánto se cotizan?
- Las tengo desde 900 hasta 1.900

pavos, según calidades…
- Bueno, yo más que calidad, quiero

seguridad.

- No, me refiero al posible niño,
aunque con los niños nunca se sabe…. Tengo
dosis de semen nórdico de donantes rubios,
ojos verdes y cuerpo atlético por unos 3.000.
También tenemos dosis sin clasificar y lo que
sale, sale… Son como los sobres sorpresa.
Estas las tengo a 1.200 pavos...

¡Oiga! Pero esto está muy subido de
precio.

- ¡Es que un niño es un niño!
- No sé qué decirle… Por contra dicen

que en España se practican miles de abortos
y ese dato contradice el supuesto valor de los
embriones, fetos y hasta bebés. La verdad es
que estoy hecho un lío, dicen que hay dos
mercados, uno para los que desean ser
padres y otro para los que desean no serlo.
Unos pagan por tener hijos y otros por
deshacerse de ellos.

- Pues mire por donde, nuestra
empresa está estudiando crear otro
mercado… Al igual que hay empresas que se
dedican a buscarle parejas a los que desean
unirse en matrimonio, nosotros estamos
estudiando crear una, donde podamos poner
en contacto a los que desean ser madres y
padres, con los que desean no serlo…

- Pero oiga, ese mercado ya existe…
- Nosotros no tenemos conocimiento

de ello.
- Se llaman "vientres de alquiler"…
- Pero eso en España no está

legalizado.
- No se preocupe, todo se andará. Ya

están los políticos estudiando el tema.
- ¿Qué sabrán ellos? ¿Qué saben de

valores, dignidades, moral, ética,
jurisprudencia y sanidad?

- Pues lo mismo que saben de lo
demás… ¿Qué saben de Economía, Industria,
Trabajo, Empleo, Vivienda, Fomento,
Educación, Geografía, Historia, Arte…? ¿Para
qué queremos que ellos sepan? Si lo suyo no
es saber, porque sólo quieren ser.

Pasemos al "otro" mercado, el
mercado de las separaciones, los divorcios y

anulaciones eclesiásticas… Que dicho sea de
paso no es un mercado menor. Abogados,
procuradores, entidades bancarias,
hipotecas, subsidios, custodias, viviendas,
derechos, deberes, bienes gananciales,
separación de bienes, negociaciones,
acuerdos, desacuerdos… Que del desamor
también se vive.

En el ejercicio de mi profesión pude
vivir casos de verdadera tragedia social,
casos que me rompían el alma y desgarraban
los sentimientos. Padres que luchaban por un
beso, por una caricia, por la posibilidad de
entregar un regalo a sus hijos en los recreos.
Madres llorando e implorando poder ver a sus
niños, que se los habían concedido a su
pareja… Madres que no podían sufragar la
excursión de sus hijos porque sus padres se
habían desentendido. Madres que vivían
angustiadas aferradas a las verjas de los
patios en eterna vigilancia. Y sobre todo, las
auténticas víctimas, los hijos, que veían
claramente cómo eran empleados por sus
padres como armas letales. Niños, viajeros

obligados, mochileros de fines de semana.
Niños que al llegar los lunes a su

centro de enseñanza venían irascibles,
sensibilizados, apáticos, disgustados y
tremendamente frustrados. Unos, porque
tuvieron que trasladarse a una casa que ya
no era su hogar, otros porque no querían
abandonar la casa donde se habían sentido
tremendamente felices. Otros, porque
tuvieron que soportar las desconsoladas
lágrimas de su padre, o de su madre, o de los
abuelos, a la hora horrible de tener que
soportar la tragedia de otra separación, que
habría de producirse dos veces al mes,
después de haber pasado las vacaciones de
Semana Santa, Navidad o de verano "en su
casa o en la del otro".

Ellos, los padres, los llamados
biológicos, en un acto de orgullo, de soberbia
y de arrogancia, decidieron abandonar el nido
y romperlo con los hijos dentro. En el mejor
de los casos, unos se quedarían en el nido
hasta que viniera alguien a compartirlo,
reuniendo en un nido los restos de dos…

Llegará el día en el que nos
concienciemos que cuando decidamos tener
hijos, los niños disfrutarán de las máximas
garantías, siendo que sus derechos estén por
encima de quienes no siendo suyos,
requieren la máxima atención.

Cuando al fin decidamos tener hijos,
deberíamos saber que además de contribuir
a perpetuar la especie, adquirimos el
ineludible compromiso de velar por su salud,
de contribuir a su bienestar, alimentación,
educación, formación e integración racional,
en una sociedad abierta, acogedora,
solidaria, en la que se deberá tomar una
conciencia activa, con todas aquellas
garantías de formar personas de bien, sin
complejos, ni traumas, sin resentimientos…,
sin ansiedades, ni ánimos de venganza. 

El hijo no debe servir de argumento de
aquel viejo chiste, cuando un padre reprendía
a su hijo al mostrarle éste las calificaciones
con un montón de suspensos:

- Hijo, en tus doce años de vida, jamás
me has dado una satisfacción.

Y el hijo sin ningún miramiento y
tratando de hacer daño a su progenitor, le
respondía con despiadada sorna:

- Papá, bastantes satisfacciones os
proporcioné a mamá y a ti, nueve meses
antes de nacer…

Pero ha sido la modernidad la que nos
muestra  la fórmula que emplean los cucos,
poner huevos en los nidos de los demás, y
que sean otros los que les críen los hijos…

ENRIQUE GARCÍA-MORENO AMADOR

Una sociedad donde los padres no saben qué hacer
con sus hijos, ni los hijos con sus padres.
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Resumen del Pleno ordinario
celebrado el día 4 de abril, a las 8 de la noche,
en el salón habitual de Plenos de la Avda. del
Parque. Como curiosidad cabe comentar que
es el último ordinario de esta legislatura.

Punto 1.- Aprobación actas de los días
31 de enero y 22 de marzo, ambos de 2019.
Eduardo y Mercedes intervienen pero como
los temas no se refieren a dichas actas, se
postponen para Ruegos y Preguntas.

Punto 2.- Decretos del 14/2019 al
62/2019.

Eduardo se refiere a dos de dichos
decretos en los que se aprueban las nóminas
de Febrero y de Marzo. Se le contesta que
desde primeros de año es preceptivo hacerlo.

Se ausenta la Concejal Ana Isabel
Gutiérrez.

Eduardo se refiere a una de las
operaciones de crédito y se le contesta que es
porque el ICO así lo exige. Se aclara que es
para el pago de tres sentencias condenatorias
por algo más de 600.000 euros.

Javier se interesa por otro decreto que
afecta a las retribuciones complemetarias de
los funcionarios.

Punto 3.- Ejecución trimestral
correspondiente al ejercicio 2018, tercer
trimestre. La sra. Interventora da lectura al

resumen de las cantidades y conceptos
correspondientes a dicho período.

El Portavoz Socialista señala que como
es el tercer trimestre las cifras son provisionales
ya que el cierre exacto será en el Cuarto.

Punto 4.- Propuestas de urgencia. No
hay.

Punto 5.- Ruegos y preguntas.
Se responde a las preguntas

pendientes del Grupo Socialista.
a) Sobre los sistemas de calefacción

de la fiesta de fin de año en el Polideportivo:
Se reconoce la escasa climatización de las
instalaciones por lo que se ha instalado un
generador portátil de aire caliente para lo
sucesivo. 7.590,33 euros ha sido su coste.

b) Sobre la misma fiesta se interesan
sobre las pulseras, el acceso de vehículos y
los gastos producidos. Se informa que los
vehículos de los concejales del equipo de
gobierno estaban aparcados en el recinto
puesto que estuvieron todo el día preparando
la fiesta y su decoración, así como su
desmontaje posterior. En cuanto a los
ingresos, se ha cubierto todo el gasto con las
entradas sin tener que aportar cantidad
alguna por parte del ayuntamiento, salvo el
importe de la orquesta cuya factura está
disponible en Intervención. De la fiesta de

marzo, el superavit, de cerca de 1.600 euros,
se entregó a Cáritas.

Preguntas de R. Ocaña:
a) Sobre el costo del video

promocional de Ocaña: Se han hecho dos
videos, uno para Peribañez 2018 y otro para
Ocaña en Fitur 2019, costando este último
algo más de 11.000 euros. Hay algunas
críticas del grupo R. Ocaña sobre los
contenidos gastronómicos de dicho video de
2´43”, lo que provoca cierto debate sobre los
platos mostrados en el mismo.

b) Sobre la aportación económica al
Convento de San José en su restauración, se
informa que la congregación que lo habita
actualmente no ha solicitado aportación
alguna. Sólo ha habido ayuda logística y
administrativa en las obras realizadas. Si se
solicitara en el futuro se haría como en
ocasiones anteriores si hubiera disponibilidad.

c) Se pregunta sobre la deuda de IBI
de constructoras y bancos y sobre su gestión.
Se responde que es el Organismo autónomo
el responsable de su cobro y reclamación si la
hubiera. La Interventora señala que no tiene
posibilidad de pormenorizar los deudores.

d) Sobre la maquinaria del reloj de la
Plaza, sigue la misma situación ya comentada
en otro Pleno anterior.
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e) Sobre las obras de la calle Manuel
Ortiz,  se indica que están incluidas en los
Planes Provinciales de la Diputación con un
costo de 114.675,83 euros. La obra civil
complemetaria de  tuberías de fibrocemento
que se ha sustituido por PVC con importe de
12.761,65 euros más 13.480,66 con cargo al
presupuesto municipal, así como el
alumbrado público por 26.482,54 euros y el
soterramiento de lineas aéreas eléctricas por
importe de 14.876,73 euros. Otros gastos han
sido los árboles, alcorques, papeleras y
señalizaciones por 17.642,02 euros.

f) Sobre Vialine y el importe de las
multas satisfechas. La Interventora indica que
no tiene los datos en ese momento porque
desconocía la pregunta. Javier indica que lleva
hecha tres meses. La Alcaldesa contesta que
cuando la Interventora pueda le hará llegar esa
información. La Interventora informa que lleva
retraso por sus multiples actividades y como
ejemplo señala que en estos días se están
gestionando las facturas de agosto pasado. La
Alcaldesa añade que se ve obligada a priorizar
temas en función de cada caso.

g) Sobre la deuda a CESPA, se
responde que como hay un procedimiento
contencioso no puede informar de dicha
cantidad. El servicio se sigue prestando y la
empresa sigue facturando pero hay
discrepancia en las cuantías. El Portavoz de
R. Ocaña manifiesta su malestar por la falta
de información.

h) Sobre el Parque de bomberos, se
indica que la Diputación no ha informado
oficialmente de nada.

i) Sobre el proyecto de sustitución de
alumbrado público, se señala que está en
fase de subsanación de deficiencias en la
solicitud cursada.

j) Sobre algunas partidas contables
que reiteradamente aparecen como
“pendientes de aplicación”. La Interventora
señala que suele ser para partidas pagadas
sin partida presupuestaria, pero que
posteriormente la cancelación del concepto
“pendiente” es trabajo manual que hay que
realizar y que el exceso de carga laboral
provoca cierto retraso.

k) Se pregunta si hay un registro de
pozos y prospecciones en busca de agua y
sus condiciones de seguridad. La respuesta
es que hay un registro de los legales y la
Policía Local lleva a cabo una inspección para
saber sus condiciones, sobre todo a raiz del
luctuoso caso de Málaga.

l) Sobre las medidas de protección a
las aves se contesta que no es competencia
municipal.

m) Sobre los rebajes para peatones,
sillas de ruedas o carritos, en las obras
urbanas se contesta que se están llevando a
cabo desde que se han modificado calles con
plataforma única y seguirán haciéndose en la
medida de lo posible.

Finalizadas las preguntas pendientes
se responde a una del Grupo municipal
Socialista, que se interesa por la reapertura
de la discoteca Pombo, por cambio de
usuario. Hay un acuerdo de Junta de
Gobierno, que se da lectura, requiriendo la
actualización de titulares y licencias ya que
han caducado los permisos al estar más de
seis meses cerrada.

Otra pregunta se refiere a las cuentas
del 2016 y 2017, y su pase por Pleno. La
Interventora informa que tienen que pasar
previamente por el Tribunal de Cuentas pero
hay un fallo informático que necesita
resolverse antes, lo que provoca cierta
demora en su presentación.

El Portavoz Socialista se queja de que
está a punto de acabar la legislatura y no se
han dado cuenta de esos cierres de ejercicio.

La Interventora señala que se han
entregado los Remanentes de Tesorería que
son las mismas cuentas. Eduardo insiste en
que “la Cuenta General no la tenemos”.

La Alcaldesa, en otro orden de cosas,
da cuenta de una petición firmada por R.
Ocaña, Inmaculada Torresano y José Pérez
Maya interesandose por la titularidad de
determinadas fincas. Se responde que la Ley
de protección de datos impide dar esa
información en el Pleno aunque se aclara que
no son el Ayuntamiento.

Eduardo da cuenta de un error en un
acta de Junta de Gobierno, pero la Secretaria
informa que ya está corregido.

Mercedes Molinero quiere reformular
una pregunta que hizo en un anterior Pleno,
referida a la causa por la que no se le invitó
al acto del Día de la Constitución, como al
resto de los concejales. Se le aclara que se
mandó correo electrónico a todos, pero que
se desconoce la causa de que no le llegara
porque no hay razón ni causa para ese error.

Javier hace un ruego para aclarar las
zonas para poner propaganda electoral y
permitir hacerlo en las zonas centrales una
vez acabada la Semana Santa.

Acabada la sesión, la Alcaldesa cierra
la misma agradeciendo a los concejales su
trabajo, al ser el último Pleno ordinario, y pide
disculpas por algunos malentendidos o
diferencias que pudiera haber habido en algún
Pleno. Eduardo se suma a esas palabras.

Duración 1h 30`.
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Ya queda poco para cerrar un nuevo
ciclo democrático, quedan unos días para
despedir la décima legislatura municipal de
la democracia.

De igual forma, que todos los uno de
enero recibimos con ilusión y esperanza la
llegada del nuevo año, deberíamos tener
los mismos sentimientos con la nueva
legislatura que en unos días votaremos. No
nos debemos resignar a que Ocaña se
quede paralizada otros cuatro años más,
que nada cambie, que todo siga igual;
bueno todo menos la deuda, que esa sigue
aumentando. 

Los ocañenses debemos despertar
de nuestro letargo, salir a votar y exigir a
nuestros políticos, sean de la ideología que
sean, que hagan sus deberes, que no son
otros que luchar por los intereses del
pueblo, y no dejar pasar los años para
mantener el sueldo.

Vemos cómo los políticos locales
desde hace meses están nerviosos,
arremetiendo contra nosotros y
atribuyéndonos pactos con "amistades
peligrosas" y puede que de aquí al día de
las elecciones, sean capaces de decir, que
vamos a pactar hasta con el mismísimo
diablo. Lejos de tantas especulaciones e
invenciones sin fundamento, nosotros
seguimos trabajando.

Lamentablemente no tenemos una
bola de cristal para predecir los resultados
electorales del 26 de mayo, no sabemos ni
siquiera si los resultados nos van a permitir
pactar, pero lo que sí tenemos claro, es que
no vamos a gobernar a cualquier precio,
estaremos donde los vecinos decidan y lo
haremos con la responsabilidad que nos
caracteriza. No frivolicemos con resultados
inciertos, solo con un fin, dañar nuestra
labor. El PSOE sale a ganar.

Para lo que no necesitamos bola de
cristal, es para ver con tristeza cómo los
pueblos vecinos, mucho más pequeños
crecen. Sus gobernantes, con sus errores y
aciertos, no han generado una ruina
inminente y han luchado para conseguir
empresas para su pueblo. La ideología
mayoritaria de los vecinos de esos pueblos,
es muy similar a la de los ocañenses, pero
a pesar de ella, han apostado por gobiernos
socialistas y ahí tienen los resultados.

Como ya hemos dicho
anteriormente, nuestra función no es
predecir, ni especular, pero posiblemente si
los vecinos nos hubieran dado una

oportunidad, hoy nuestro querido pueblo
estaría en otra situación, pero como el
tiempo no retrocede, lo que tenemos es que
seguir luchando entre todos para bien
común de Ocaña. No tomen este párrafo
como reproche, porque casi con toda
probabilidad, el fallo ha sido nuestro al no
haber sabido transmitir todo lo que
podíamos aportar.

Tenemos la gran suerte de vivir en
un pueblo maravilloso, con mucha tradición,
donde la gente de involucra altruistamente
para mantenerla. Bien situado
demográficamente, al que adoramos todos
los vecinos; todo el que viene, lo hace para
quedarse, porque nuestro pueblo
engancha. Ocaña está abierto a muchas
posibilidades de crecimiento de todo tipo,
solo necesita que quienes lo gobiernen
sepan hacerlo.

Gobernar Ocaña no es luchar para
mantener el poder y con ello poder
mantener unos sueldecitos, o para
beneficiar solo a los tuyos, y utilizar la
soberbia, y en algunas ocasiones venganza
a aquellos que no siguen los dictados, ni
tener una tarjeta de crédito para ir pagando
comidas y ágapes.

Gobernar Ocaña es hacerlo con
responsabilidad, primando la igualdad,
donde todos los vecinos, voten a quien
voten, tengan idénticas oportunidades de
todo tipo, donde el trabajo sólo tenga un fin,
el beneficio de todos, y hacerlo
altruistamente, sin pensar en unos sueldos,
ni tarjetas de crédito.

Ocaña necesita trabajo, precisa que
los inversores pongan los ojos en nuestro
pueblo. En Ocaña todo es recuperable,
menos el tiempo, no paralicemos el pueblo
otros cuatro años más.

Despedimos la legislatura con el
orgullo de haber hecho un buen trabajo, una
oposición responsable y con la conciencia
tranquila, de no haber defraudado a todo
aquel, que nos dio su voto. Han sido
muchos los estudios realizados, que
algunas ocasiones hemos compartido en
este medio, y que todo aquel que ha
seguido directa o indirectamente los plenos
lo han podido comprobar. En muchas
ocasiones, nos daba la impresión que el
gobierno municipal estaba desubicado,
desconocía, o así nos querían hacer ver,
que ignoraba los resultados de los estudios
que realizábamos, que curiosamente
partían de documentación que
solicitábamos al Ayuntamiento y nos
entregaban ellos mismos.

Hemos visto con orgullo, cómo
partidos que junto a nosotros ejercen de
oposición, utilizaban nuestros estudios y lo
hacían como suyos, tanto en los plenos
como en redes sociales y a nosotros lejos
de molestarnos, nos ha halagado, porque
nuestro trabajo es para todo el pueblo,
incluidos ellos, y los que quedan por venir.

Nuestra candidatura está formada
por veinte hombres y mujeres preparados
para gobernar, si nos dan la oportunidad
de hacerlo. Altamente preparados y en
especial nuestro candidato para alcalde.
Un hombre honesto y honrado, que por
encima de sus siglas, lo único quiere es el
bienestar del pueblo.

Deseamos que la campaña que
pronto va a empezar, no sirva para enfrentar
a unos vecinos contra otros. Nosotros nos
comprometemos a no hacerlo, porque se
puede hacer valer una ideología y un
proyecto con respeto a quienes piensan
diferente.

Ante todo, somos vecinos, podemos
ser rivales, pero nunca enemigos.

PSOE-OCAÑA
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LA VERDAD…
Mientras que el Sr. Jesús Velázquez,

alcalde de Ocaña durante 2 legislaturas por
el PSOE está en labores de partido, no
creando partidos… y por ello le quieren,
aprecian y sobre todo… le respetan, juzguen
ustedes mismos…

La actual alcaldesa, Remedios Gordo
Hernández, queridos vecinos y vecinas de este
maravilloso pueblo… Se encontró una
herencia político-económica, como para
echarse a llorar de rabia… En 2011 cuando
accedió a la alcaldía por primera vez, nuestro
pueblo parecía GERNICA, fue "bombardeado"
por los especuladores del ladrillo y a base de
hormigón, con el consentimiento de un
"político" que nos vendió prosperidad,
desarrollo, bienestar y trabajo… 

En realidad todo fue un engaño al
pueblo… Solo nos trajo deuda multimillonaria
y sentencias que condenan al ayuntamiento a
pagar lo que no tiene.

Pero no conforme, (CUANDO SE FUE,
PORQUE NADIE LE ECHO en 2011) con dejar
esta herencia totalmente injustificada al pueblo
y a la alcaldesa para hacer creer a la gente que
la deuda la creó ella… se dedica a crear
partidos en la sombra. Primero fue DECISION
CIUDADANA y ahora Cs, con los cuales no se
atreve a ofrecer ni una sola propuesta, más allá
de dar la enhorabuena, el pésame o felicitar un
cumpleaños y para argumentarlo… dice que la
alcaldesa nos endeuda, claro está, para
encubrir la gestión… del "político".

El "político" no es otro que el ex alcalde
de Ocaña, con diferencia, el peor alcalde de
nuestro pueblo y que dentro de 100 años… se
estudiará en los libros de historia de Ocaña, que
después, cuando se fue, trabajó en la sombra
conspirando contra su pueblo durante años…

UNA HISTORIA SURREALISTA, Y NO
SOCIALISTA…

El PSOE, debería echarse las manos a
la cabeza y alertar a la población al saber que
JOSE CARLOS se presenta a las elecciones
en la sombra de la mano de Eva Ariza y con
Cs. El mismo PSOE, que instó a la Justicia
mediante denuncia para su inhabilitación. El
mismo, que sabe lo que hizo con nuestro
pueblo y no le critica, ni le va a criticar en esta
campaña… porque todo el mundo sabe, que
quien manda en Cs, es José Carlos y su
hermano, este ultimo como representante legal
de Cs-Ocaña ante la Junta Electoral, bueno
todo el mundo menos el PSOE… 

Sr. Eduardo Jiménez… le pido
disculpas, si es que tuviera que pedirlas, por si
alguna vez, le haya podido ofender, no fue mi
intención. Sé, que es una buena persona. Le

deseo lo mejor, y si los ciudadanos lo
decidieran, tendría mi apoyo. Solo le pido que
no pacte con José Carlos y su formación y verá
lo que ocurre… Sea coherente y escuche a los
militantes que gritaban en Ferraz… con Rivera
no, con Rivera NO… En Ocaña dicen con
"José y Eva", es decir con Cs… NO. 

REAL COMO LA VIDA…
Resulta, que JOSELE, era a quien se

referían cuando afirmaban de derecha a
izquierda, que era un analfabeto, hasta un
profesor de los de mi niñez, se arroga o
arrogaba, que fue, eso, mi profesor, para
argumentar, que yo no escribía mis artículos…
Pues bien, nunca fue mi profesor, y no estoy
hablando de Don Enrique García-Moreno, al
que quiero agradecer su amabilidad y
lecciones, que he escuchado atentamente
desde que tengo uso de razón.

A los editores de El Perfil, agradecerles
su paciencia y humanidad conmigo y sobre
todo por brindar al pueblo un medio de
comunicación imparcial y abierto a todos, que
me ha permitido expresar mi visión política de
Ocaña y denunciar públicamente políticas y
chanchullos en ausencia (y esto es muy
importante) de cualquier actividad en los
Plenos en lo referente a hablar y debatir en los
mismos. Y esto tiene su explicación y lo cuento
como es… Soy, a la hora de debatir, (con todo
el respeto) como la Señora concejala Ana
Gutiérrez. Me exalto, gesticulo mucho, me
enervo y seguramente hasta el punto de
parecer no tener razón… Pero no por eso,
dejamos de tener un ápice de razón, ambos…
Consciente de ello, decidí expresarme
tranquilamente en el Perfil de Ocaña y sentado
desde un ordenador libremente y sin
presiones.

Ni Ocaña es Madrid, ni el Pleno es el
Congreso de los Diputados…

De esta forma he denunciado
públicamente cosas muy duras, muy graves y
fuertes… Nunca fui denunciado, muchas
amenazas, pero nada más allá de un triste acto
de conciliación. Se reían algunos y mucho…
otros menos, porque me conocían… 

¿Qué pudo pasar, para que Reme, la
alcaldesa de hoy, designada por el dedo de
José Carlos para candidata en esos
momentos, 2011, no quisiera, ni quiere saber
nada del ex alcalde que la designó?

En aquellos momentos, cuando fue
investida como alcaldesa por primera vez, con
el apoyo innecesario, (pues obtuvo mayoría
absoluta) de un "inesperado analfabeto", según
decían muchos… ¿Por qué la alcaldesa
empezó a aceptar las tesis del inesperado
analfabeto, que no sabía ni leer, decían…? 

Vecinos y vecinas… ¿increíble…?
Aunque necesarias las preguntas…

¿Qué pudo ver… en su legado político
y económico, para marcar tantas distancias
con un ex alcalde y mentor y asumir las tesis
del "inesperado analfabeto y que no sabe ni
leer"… que es como me denominan y
describen "José y Eva"?

Se reían algunos, aunque menos ya…
cuando me veían con mi amigo y hermano
Antonio "EL MAQUI" por las calles del pueblo
repartiendo boletines que ponían en clara
evidencia las bondades de la gestión que nos
vendió y que fue realizada por usted durante
12 años al frente de la alcaldía de Ocaña, pero
aún, ya menos, se reían, cuando finalmente fui
llave de gobierno, contribuyendo a la
estabilidad.

Sus palmeros, Sres. Martínez Osteso,
junto a sus más fervientes admiradores, que
aunque ustedes, no lo crean, le abandonan y
empiezan a entender, lo que tiene asimilado el
90% del pueblo, que ustedes representan la
discordia, el enfrentamiento, la mentira, el
engaño y la división. Tienen y deben de
entender que José Carlos Martínez Osteso, no
es el pasado, al contrario, está muy presente
en la vida política de la localidad a través de
Eva Ariza y el que sólo vea amistad entre
ambos… se engaña a sí mismo o necesita
gafas…

NO SOMOS POLITICAMENTE
CORRECTOS, AUNQUE SI…  necesarios

¿Alguien cree, que Rivera o Iglesias
tenían opciones de ganar…? No… y las
elecciones me han dado la razón, como tendré
razón cuando el PP y Casado florezcan como
ha aflorado el PSOE y Sánchez y no es que
haya descubierto América. Pero voy más lejos,
ellos mismo lo sabían, pero se vendían como
si fuesen a ganar… 

Yo no voy a hacer eso. No voy a vender
la idea de que ganaré las elecciones, (ojalá…)
porque si lo hiciera… estaría engañándome a
mí mismo y a los que me acompañan en la
lista… Nosotros no vamos a ganar las
elecciones, si lo hiciéramos, lo aceptaríamos
con orgullo y responsabilidad e iríamos a un
GOBIERNO DE CONSENSO. Con JOSELE
de alcalde SIN COBRAR SUELDO y un
gobierno formado por todas la formaciones que
obtengan representación… Cada una en su
medida.

Pero como esto no va a pasar y como
nosotros, no somos políticamente correctos y
tenemos los pies en el suelo… nos definimos
como necesarios, útiles a la sociedad,
influyentes con el gobierno de turno… y que
crea certeza.

CCSSDD OOCCAAÑÑAA
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CCSSDD OOCCAAÑÑAA
OBJETIVO LA ALCALDIA: Hay seis

candidatos, seis personas y seis formaciones
con su marca política. Todos en lo personal,
son grandes personajes de la política local,
bueno, alguno es nuevo, pero estoy seguro
que su incorporación será bueno para Ocaña
y grata para él.

Creo que deben saber, y si no lo saben,
ya se lo digo yo, que Ocaña está quebrada
económicamente hablando y les puedo
garantizar, porque llevo 8 años en política local,
que culpable solo hay uno. El que se presenta
en la sombra por Cs… el Ex-Alcalde. 

No se puede prometer en los
programas electorales grandes cosas, a causa
de la herencia recibida del Sr. Ex alcalde…
esto y aquello y sin mojarse… porque nuestro
pueblo, no está para ofertar nada más que lo
que nosotros prometemos que haremos en los
primeros 100 días de Gobierno de Consenso.

Comenzaremos por la creación de
una Empresa Pública Municipal

Primero.- Eliminaríamos la Cuota
mínima que grava el consumo del agua,
aunque no hayas tenido consumo, para
seguidamente preparar bien jurídicamente la
declaración nulo de pleno derecho el contrato
con GESTAGUA, que motivos los hay… Para
pasar a gestionar desde el ayuntamiento desde
una empresa pública municipal.

Segundo.- Rescindiríamos el contrato
con CESPA, por la imposibilidad de pagar los
servicios que nos prestan y pasar a gestionar
desde el Ayuntamiento desde una empresa
pública municipal.

Tercero.- El servicio contra incendios,
lo mantendríamos incrementando su actividad,
en cuanto a cursos de salvamento y primeros
auxilios y otros que aporten ingresos para su
financiación. Pasaría a ser gestionado por una
empresa pública municipal.

Estas tres son las líneas maestras de
nuestro programa electoral, para hacer un
global creando una empresa pública municipal,
que gestione las aguas, suministro,
mantenimiento, depuración, limpieza de calles,
recogida de basuras y el servicio contra
incendios. Dotarlo de presupuesto inicial de no
más de 700.000 euros cuando el actual está en
1.500.000 euros y obtendríamos un ahorro de
800.000 euros, más el gasto de los 5
trabajadores de CESPA, que por resolución
plenaria deberían volver en caso de
desconexión al ayuntamiento, que teníamos
que restar, y que ascendería a unos 200.000
euros al año y personal laboral del
ayuntamiento para completar plantilla.
Evitaríamos despidos. 

Es decir, actualmente CESPA y el

SERVICIO CONTRA INCENDIOS cuestan a
las arcas municipales 1.500.000 euros anuales
y gestionado desde la empresa pública que
proponemos, 900.000 euros, incluidos los
sueldos de los que volverían al ayuntamiento.
Un ahorro total de 600.000 euros.

La gestión de las aguas, es decir unos
8.400 contadores nos reportarían más de
500.000 euros anuales de beneficio, que es
mucho menos, que el beneficio industrial que
obtiene GESTAGUA por la concesión:
1.500.000 euros, ingresa GESTAGUA al año,
sólo con la cuota mínima, agua que no le cuesta
nada, pues procede de los pozos del pueblo,
además de terminar con la dictadura impuesta
por las concesionarias, que claramente
representan la quiebra económica de Ocaña.

Cuarto.- Y no menos importante, nos
comprometemos a crear empleo recalificando
terreno industrial comercial para que las
empresas que se quieran implantar en nuestro
pueblo, que las hay, lo hagan con todas las
garantías jurídicas, que actualmente no las
tienen… Legalizaremos todos y cada uno de
los negocios y construcciones urbanas e
industriales con arreglo a las leyes. Les
aseguro, vecinos, que solo es cuestión de
voluntad política.

Quinto.- Dotaríamos a la Policía de

más y mejores recursos, sobre todo
tecnológicos. Subiríamos el sueldo a todos y
más aun a los nuevos y más jóvenes, pues
cobran 1.100 euros y con eso no pueden
mantener a sus familias. La policía hoy en día
esta desunida a causa de algunos asuntos que
no vienen a cuento, pero que tendrán solución
cuando se deje de utilizar a este cuerpo para
los fines partidistas y de amiguismos… Me
comprometo a respetar y hacer respetar las
jerarquías en beneficio del pueblo, y no de
determinada formación… 

Sexto.-  Gestionaríamos con y desde la
transparencia la Banda y la Escuela Municipal
de música con arreglo a lo que dice la ley que
regula el funcionamiento de las haciendas
locales. Del mismo modo con y desde la
transparencia subvencionaríamos a las
distintas bandas de música existentes en la
localidad, sin distinciones…

Séptimo.- El deporte y sus
instalaciones han dejado de ser una opción
saludable para pasar a ser una cuestión
económica (hay que pagar para todo) hasta por
respirar. Nosotros fomentaremos el deporte,
que en este caso, nos dejaría de costar tanto
dinero a las arcas públicas… Lo haremos
desde la base y no desde la elite.  

Octavo.- Cerraremos la guardería
municipal, no sin antes solicitar más plazas en
la estatal o su ampliación, ahorrando así
150.000 euros anuales, actualmente con déficit.

Noveno.- Crearemos una Escuela de
Oficios donde formaremos a nuestros jóvenes y
les proporcionaremos salidas en el mercado
laboral, apadrinándoles en empresas de la
localidad y alrededores. Para ello contaremos
con especialistas y maestros de oficios, que se
ha quedado fuera del mercado laboral existente
por su edad, pasados los 50 años. Nosotros los
pondremos a trabajar y que traspasen su
experiencia a los jóvenes, cada uno en su oficio.

Decimo.- Una vez creada la Empresa
Pública Municipal que gestionaría todos los
servicios de aguas, limpieza y contra incendios,
una vez hechas las desconexiones con las
concesionarias CESPA y GESTAGUA, sería el
momento de bajar el IBI, al mínimo establecido
del 0,40%, una bajada de impuestos muy
considerable, con aporte de una memoria
económica estructural, que son los nueve
puntos anteriores y porque es de justicia.

Como han podido observar, no hay
incremento de gasto, hay recortes de gasto
innecesario y otros, que no nos los podemos
permitir.

JOSÉ PÉREZ MAYA, CONCEJAL EN EL AYTO. DE
OCAÑA Y CANDIDATO A LA ALCALDÍA

CSD - CONTIGO SOMOS DEMOCRACIA
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Queridos ocañenses:
En las últimas Elecciones Generales del 28

de abril, los vecinos de Ocaña nos disteis un
resultado magnífico a nuestra agrupación política
de VOX. Fuimos, con diferencia, la fuerza más
votada de la derecha ocañense, y la segunda
fuerza política en la localidad, muy cerca de la
primera.

Desde estas páginas queremos deciros
que en nuestra localidad estamos muy contentos
con los resultados electorales de las generales, y
deseamos daros las gracias por vuestro apoyo y
vuestra confianza. Gracias a todos, vecinos de
Ocaña.

En Ocaña, como en Yepes, Ontígola y
Huerta de Valdecarábanos, hemos presentado
Lista al ayuntamiento. A partir del 10 de mayo, día
en el que da comienzo la campaña electoral de las
europeas, regionales y municipales, tendremos el
gusto de comunicaros, y explicaros, nuestro
Programa Electoral. Ya el pasado 23 de abril
tuvimos la satisfacción de tener un gran acto en el
salón de la Casa de la Cultura, acto con el que
llenamos el salón como ningún partido político lo
llenó en las generales. Allí tuvimos un primer
contacto con vosotros y, Dios mediante, lo
seguiremos teniendo en la próxima campaña. De
hecho, ya estamos teniendo reuniones con los
distintos sectores profesionales de Ocaña:
agricultores y ganaderos, empresarios del campo,
comerciantes y autónomos que tienen negocio a la
calle, asociaciones culturales, asociaciones
deportivas, sector de la educación, funcionarios de
prisiones, etc.

Tenemos, desde la modestia y la humildad
de un grupo que desea trabajar por Ocaña y sólo
por Ocaña, un gran proyecto comarcal. Ocaña se
merece ser la localidad que siempre debiera haber
sido y lo que después de 20 años de gobierno del
mismo partido político, no sólo no ha sido, sino que
se ha convertido en un pueblo con muchas
deficiencias y precariedades, un pueblo fantasma
en algunos barrios, lleno de okupas éstos; un
municipio con una deuda económica infernal y un
aspecto urbanístico feo, desagradable y nada
propio de una región castellanomanchega de
señorío y abolengo.

Para cambiar la imagen de Ocaña en su
comarca y en su provincia, VOX-OCAÑA, si los
ciudadanos de nuestra localidad nos dan su
confianza, trabajaremos para:

1. Conocer exactamente nuestra deuda
municipal.

2. Conocer cómo se está amortizando y a
quéritmo. Habrá que ver si esta financiación se
puede mejorar, siempre pensando en el bien de
todos los ciudadanos de la localidad.

3. Conocer las empresas que trabajan para
los servicios del municipio. En que condiciones lo
están haciendo y si, efectivamente, son las más
adecuadas.

4. Conocer el estado de nuestra agricultura
y nuestra ganadería. Estudiar con conocimiento
toda su problemática de propiedades,

asociaciones, titularidades, red de caminos y de
accesos al pueblo y a las fincas.

5. Conocer el estado actual del sector
turístico en Ocaña. Naturalmente para afianzarlo,
promoverlo y desarrollarlo progresivamente a la par
que podamos hacer que Ocaña vaya adquiriendo
mayor peso económico y cultural en la comarca y
en toda la región.

6. Conocer con detalle el sector de la
pequeña y mediana empresa, de los autónomos y
tiendas que tenemos a pie de calle. Este sector
debe revitalizarse y queremos promover un plan
viable para su afianzamiento, desarrollo y progreso.
En VOX somos partidarios de la convivencia de las
grandes superficies con el pequeño comercio, es
éste y no las grandes multinacionales el que da
trabajo a nuestras familias y da riqueza, color y
calor a una ciudad.

7. Conocer exhaustivamente nuestras
asociaciones culturales (teatro, música, danza),
hablar con ellos, escuchar sus inquietudes, su
problemática. Ellos son lo artífices de la proyección
cultural de nuestra villa.

8. Conocer bien nuestras agrupaciones
deportivas: tenis de mesa, fútbol, futbito,
baloncesto, etc. Todas ellas son la ilusión de
nuestros jóvenes. Por supuesto, la gestión de
nuestras instalaciones deportivas es mejorable, y
no se utilizarán para "botellones", estas fiestas
deterioran los espacios deportivos.

9. Si nuestros jóvenes y adultos necesitan
sana diversión, desde el Ayuntamiento de VOX se
pensará con tranquilidad y conocimiento cuales son
las alternativas más adecuadas, que, sin lugar a
duda, serán la de la "iniciativa privada". Es la
empresa privada, con regulación municipal, la que
ha de entrar en este tipo de actividades lúdicas.

10. Conocer al detalle el plan urbanístico
del actual equipo de gobierno y ver como se puede
mejorar para, con él, iniciar un estudio fiable,
tranquilo y a la vez ilusionante, de desarrollo
económico, empresarial y tecnológico de Ocaña y
su comarca. Para ello, el nuevo equipo de gobierno
de VOX-OCAÑA tendrá un relación cercana,
permanente y eficaz con todos y cada uno de los
equipos de gobierno de las 16 localidades de
nuestra comarca, sean del signo político que sean.
A la vez que nos pondremos en contacto, a nivel
comarcal, con los ministerios del Estado español
que sean necesarios y con las consejerías también
pertinentes de nuestro gobierno regional.

11. Trabajaremos para mejorar nuestras
comunicaciones con nuestra capital regional,
tenemos una carretera más propia de los años
sesenta que del S. XXI, la carretera que nos une
con Toledo es una verdadera vergüenza. Cuando
algunos de nosotros que hemos pasado los 50
años de edad, les contamos a nuestros jóvenes
que por esta misma carretera viajábamos a Toledo
en un Simca 1000 o en un Renault 12 a 120 km/h
no se lo creen; hoy en día hay que ir a 90 Km/h con
automóviles que alcanzan bastante más de 150
km/h., algo absurdo.

12. Trabajaremos sin descanso para traer

el ferrocarril a Ocaña y su zona de influencia. Si lo
conseguimos, todos los pueblos de la comarca
tendrán una gran estación comarcal de ferrocarril
por la que puedan ir a trabajar o de ocio a Madrid.

13. Dotar a Ocaña de un auditorio
moderno y más apropiado para acoger eventos
empresariales y profesionales. El Teatro Lope de
Vega está para lo que está, es un espacio
magnífico de cultura, de ocio y de clasicismo, del
cual nos sentimos orgullosos todos los ocañenses;
sin embargo, no es el espacio más apropiado para
reunir ahí los eventos más representativos e
inevitables que trae consigo un desarrollo
empresarial y tecnológico por el que apostamos en
VOX-OCAÑA para nuestra localidad. Ocaña, éste
es nuestro proyecto, ha de ser la "punta de lanza"
de una comarca que se codee con Madrid como lo
hacen actualmente comarcas desarrolladas del
noroeste de la región madrileña.

Hasta aquí sólo una muestra de nuestro
amplio Programa, tiempo y espacio tendremos para
seguir mostrándolo en los días correspondientes de
la campaña electoral.

Definitivamente, con VOX en el gobierno
de Ocaña nuestra localidad y su comarca tendrán
un punto de inflexión, nos dejaremos la vida en un
proyecto que repuntará nuestra economía, atraerá
inversión a la Mesa de Ocaña, trabajaremos para
que Ocaña sea la capital del noreste de Toledo y
del sur de Madrid. La comarca de Ocaña, junto con
Aranjuez, sumamos más de 110.000 habitantes;
tenemos un potencial extraordinario. El sur de
Madrid ha de empezar a mirar a Ocaña como su
capital de inversión y de negocio. 

VOX-OCAÑA necesita del apoyo de todos
vosotros para que nuestra localidad repunte y salga
de este pozo sin fondo en el que nos encontramos.
Para eso hemos querido que en nuestra Lista del
Ayuntamiento, en puestos razonables, vayan
personas valientes, capaces y trabajadoras de
algunos pueblos de nuestra comarca. Desarrollar
nuestro pueblo pasa, y no hay posibilidad de vuelta
atrás, por el desarrollo colaborativo de todos los
ayuntamientos de la zona. Todos, trabajando juntos,
seremos la mejor comarca de España. Ocaña es el
"centro geográfico de España", no lo olvidemos.
Nuestra localidad, nuestra comarca, será la más
apetecible para las grandes empresas tecnológicas,
agroalimentarias, logísticas, financieras,
electrónicas, etc. de nuestro país. Desde Ocaña
estas empresas tienen el norte, el sur, el este y el
oeste de la Península a un tiro de piedra.

Adelante Ocaña, pensad qué es lo que
queréis, si el estancamiento y conservadurismo
pacato de nuestro municipio, de nuestra economía
y el trabajo en Madrid o el progreso ordenado y
controlado de nuestra comarca destinado a
embellecer nuestro pueblo y destinado a que
nuestras familias tengan su trabajo al lado de casa.
Tenéis ahora la posibilidad de mejorar vuestro
futuro mirando a VOX, para eso deseamos trabajar
y no para otra cosa, no lo olvidéis, para nosotros
Ocaña siempre lo primero.

AGRUPACIÓN POLÍTICA DE VOX-OCAÑA

VVOOXX OOCCAAÑÑAA
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RREECCUUPPEERREEMMOOSS OOCCAAÑÑAA
En Recuperemos Ocaña - Unidas

Podemos tenemos un plan:
Han pasado las elecciones nacionales.

Ahora quedan las municipales, autonómicas y
europeas. A estas elecciones municipales, que
son las que nos ocupan, concurrimos 6 partidos
políticos a la alcaldía de Ocaña. Son muchos, sí,
y los hay de todo signo político. Izquierdas,
derechas, centros… Todo está en el aire pero la
ilusión con la que hace cuatro años concurrimos
a las elecciones municipales sigue intacta.

Este tiempo nos ha servido para
afianzarnos y, sobre todo, para aprender el
funcionamiento del trabajo interno del
Ayuntamiento. Tan grande es la ilusión que
tenemos que para este periodo tenemos un
plan. Un plan que nos saque del atolladero al
que varias décadas de des-gobiernos nos están
llevando.

Tenemos una deuda (reconocida o no,
de una forma o de otra) que está asfixiando el
futuro de nuestra población y, por ende, de
nuestros jóvenes. Esta deuda que, entre otras
cosas impide contratar personal para el
Ayuntamiento, impide también cualquier tipo de
desarrollo industrial y de infraestructuras en
nuestra localidad, provocando una grave falta
de puestos de trabajo y, con ello, que muchos
jóvenes ocañenses se vean abocados a buscar
su futuro fuera de nuestro pueblo. Da cierta
vergüenza tener que reconocer que la deuda de
Ocaña nos sitúa en la cresta de las poblaciones
deudoras de España.

Pero tenemos un plan. Sabemos qué
tenemos que hacer para recuperarnos poco a
poco de esta situación asfixiante que nos roba
el futuro. Cuando alguien tiene una deuda y
tiene un plan de pagos, esa deuda está camino
de resolverse. Ha dado el primer paso para
empezar la recuperación y para llevar a buen
puerto la nave.

En Ocaña se sigue gastando como si
fuéramos ricos, como si el pueblo tuviera
recursos infinitos para derrochar y bien
sabemos todos que no es así. Y que conste que
decimos derrochar, no gastar. Gastar, tenemos
que gastar, pero con conocimiento, con criterio,
priorizando los servicios básicos para todos los
vecinos a gastos superfluos o innecesarios. No
puede ser que tengamos concejales liberados
cuando la deuda nos ahoga. No puede ser que
en las fiestas del pueblo se gasten miles de
euros en cuestiones absolutamente
prescindibles o que se nos vayan, euro a euro,
auténticos dinerales en gastos de
representación y gratificaciones por doquier por
trabajos difíciles de justificar. 

Nuestro plan pasa también por aumentar
los servicios sociales del ayuntamiento, como

hemos dicho, hay que gastar e invertir siempre
en las personas, y muy especialmente en
aquellas que más lo necesitan, que ven peligrar
sus suministros básicos o que no disponen de la
asistencia social y sanitaria a la que por ley
tienen derecho.

Nuestro plan pasa por recuperar los
servicios básicos por el Ayuntamiento para que
podamos tener el control de estos servicios
básicos (agua, limpieza…) remunicipalizándolos
y haciendo que el principal valedor, garante y
beneficiario sea el Ayuntamiento de Ocaña. No
podemos seguir consintiendo que empresas
multinacionales expolien nuestros recursos y se
lleven los beneficios fuera del pueblo sin dejar
opciones de futuro. Haciéndonos padecer una
deuda que va aumentando sin remisión. Cada
vez les debemos más.

La pregunta es ¿por qué?
Tenemos que saber quiénes son los

responsables de que la deuda con las
empresas gestoras de aguas, limpieza… siga
creciendo año tras año, máxime cuando
estamos pagando, por ejemplo el agua a unos
precios con unos mínimos de 24m3 que nos
hacen tener un precio carísimo por una calidad
pésima (que en algunos casos ha merecido el
calificativo de “no potable”) en un servicio
básico. Cumpliremos el mandato del Pleno
municipal en el que se obligaba al Ayuntamiento
a retirar el canon mínimo ya que parece que el
actual equipo de gobierno no se atreve a
ejecutar escondiéndose en Comisiones y
Auditorías que no hacen sino gastar un dinero
del que no se ven rentas.

Nuestro plan pasa por potenciar y
desarrollar los servicios y eventos que atraigan
a visitantes y dejen importantes ingresos en las
industrias de Ocaña. Pensamos en potenciar
veranos culturales, fiestas participativas, y una
Semana Santa haciendo honor a su carácter
nacional. Hacer recorridos culturales que nos
aporten visitantes y, como decíamos antes,
negocio para nuestros industriales. Para ello
debemos restaurar definitivamente nuestros

monumentos históricos para lo que la primera
medida será incoar el expediente de Conjunto
Histórico Artístico para el casco antiguo de
nuestro pueblo.

Medidas para las que os emplazamos a
leer nuestro programa político que haremos
público en unos días cuando comience la
campaña electoral de las elecciones
municipales. Os anticipamos que hemos hablado
con asociaciones vecinales e incluiremos sus
sugerencias en nuestro programa, como por
ejemplo tener en cuenta el rendimiento neto
familiar en lugar de los ingresos brutos a la hora
de evaluar las condiciones para obtener
beneficios del Ayuntamiento.

Ésta y otras sugerencias irán incluidas
en nuestro programa que os invitamos a
conocer para no llamaros a engaños y no fiaros
de los que puedan ir diciendo de nosotros.

Medidas que habremos de afrontar con
algúnos compañeros de gobierno. Compañeros
sobre los que tenemos nuestras preferencias,
pero que, a raíz de los bulos (o certezas) que
circulan por el pueblo, serán difíciles de llevar a
cabo. No haremos “cinturones sanitarios” a
partidos, pero sí a personas. Nos vemos
incapaces de pactar con partidos que tienen
camuflados en sus listas a personas que han
sido condenadas en este pueblo por sus
delictivas prácticas administrativas. Tampoco
pactaremos con personas que no acaten leyes
como la de Memoria Histórica o no reconozcan
la violencia machista como una lacra de la
sociedad o no acaten la división territorial actual
o la Constitución española con sus virtudes y
defectos.

¿Pueden decir lo mismo otros partidos
como el PSOE a la hora de hacer pactos? ¿Van
a pactar con C’s o con VOX? ¿Está dispuesto
el PSOE a echarse en brazos de la derecha
más rancia de Ocaña o va a crear un frente de
izquierdas? ¿Va a liberar el PSOE a concejales
que le cueste el dinero a las maltrechas arcas
municipales?

Como veis quedan muchas preguntas
por responder para hablar de pactos. Nosotros
tenemos las ideas claras, pero, ¿y el resto?

¿Aguantarían sus argumentos un
debate a varios frentes?

Transparencia.
Ese será el mandamiento máximo de

nuestra gestión y de quien gobierne con
nosotros.

Trasparencia en la gestión y en los
resultados para acabar con los votos cautivos y
clientelares que históricamente lastran nuestros
últimos gobiernos. Sabemos que sí se puede salir
de este agujero y sabemos dónde está el camino.

RECUPEREMOS OCAÑA
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El Ateneo de Ocaña nuevamente nos
sorprende con un agradable acto cultural. En
este caso se trata de un acto cultural propio
en el sentido de que el propio Ateneo se ha
convertido en editor y ha publicado el primer
ejemplar de una larga serie de obras que
esperamos, y deseamos, que sea larga y
fructífera.

Los autores, Enrique García-Moreno
Amador y José Rubiales Arias, han cedido

todos sus derechos al Ateneo, para esta
edición, de un texto que hace un recorrido
narrativo por la Historia de España desde los
primeros tiempos hasta la época actual. A lo
largo de más de 330 páginas el lector se
sumerge en diversos avatares y aconteceres
de nuestro solar patrio, eso sí, desde el
centro que ubican, los autores, en la propia
Ocaña.

Tras la presentación a cargo de la
Vicepresidenta del Ateneo, Amalia Torres,
comenzó el acto con una oferta musical a
cargo del cuarteto Armonía, de voces
femeninas, que obsequiaron cinco piezas al
auditorio de la Casa de la Cultura con la
calidad que todo el mundo ya conoce.

Seguidamente, otro miembro del
Ateneo, en este caso el Tesorero, José María
Balsera, glosó la Historia de España
deteniéndose en algunas secuencias de la
misma, con la habilidad y seriedad que le
caracteriza.

Más tarde, y a modo de introducción,
José Rubiales presentó un corto documental,
montado ex profeso para el acto, para que,
de modo paralelo a las descripciones del
libro, el lector capte la idea del contenido
literario que se lo ofrece a lo largo de sus
páginas.

Una graciosa y espontánea
presentación a cargo de dos de los nietos de
Enrique García-Moreno, siguió al documental,
y ambos dos, niño y niña, comentaron
diversos aspectos del mismo aunque ella,
confesó que tenía todavía pendiente su
lectura ya que sus tareas escolares aún no se
lo habían permitido. Jimena dejó el micro a
Mauro, su hermano, quien reconoció haberse
tragado las más de 300 páginas y recomendó
“muy efusivamente”, su lectura.

Esta original presentación dió paso a
las palabras de Enrique García-Moreno
quien nos sumergió en aspectos históricos,
culturales, metodológicos, formativos no
renunciando a determinadas críticas hacia
los sistemas de enseñanza, algo que él
conoce muy de cerca, pero todo con esa
belleza expositiva que caracteriza a nuestro
querido amigo y que atrae la atención del

espectador, aunque no quiera. Todo un lujo.
La sala, ampliamente ocupada,

aplaudió las distintas intervenciones. Entre
los asistentes, además de los muchos socios
del Ateneo y público en general, cabe destar
la presencia de la Alcaldesa de Ocaña, a la
sazón, socia de honor del Ateneo, y la
Concejala de cultura quienes reconocieron el
esfuerzo realizado por esta asociación
cultural de tan reciente creación en Ocaña.

33000000 AAÑÑOOSS DDEE HHIISSTTOORRIIAASS
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Las previsiones meteorológicas decían
que la Semana Santa iban a ser movidita, pero
quedaba la esperanza de error en las
previsiones, o de huecos entre chaparrón y
chaparrón, que uno se conforma con poco. Y
hemos tenido de todo, y no muy bueno de cara
al lucimiento de los pasos y hermandades que
tanta fama dan a nuestra localidad.

Los días 6 y 7 de abril se puso en escena
“Iscariote”, una reflexión en voz alta de los
sentimientos del tradicional “traidor” a Jesús, que
cobró de nuevo vida en el Lope de Vega.

Tras las charlas-conferencia de los días
8 y 9, comenzó lo que tradicionalmente son los
actos procesionales. Empezando por el Viernes
de Dolores, con el Viacrucis que salió de la
Iglesia de las MM. Franciscanas para ir
recorriendo, como su propio nombre indica, la via
o camino que recorrió Jesucristo, y que contó con
una presencia de unas doscientas personas. La
noche era fresca pero soportable.

El sábado contó, por la mañana, con la
Procesión Infantil a base de niños y niñas ataviadas
con sus túnicas habituales y llevando pequeños
pasos desde San Juan hasta Santa María. Novedad
que posiblemente madurará en años sucesivos. Por
la noche, contó con el Pregón de Semana Santa,
bien presentado por uno de los hermanos de la
Verónica, muy bien presentado por el Pregonero del
pasado año, y magníficamente expresado y puesto
en escena (música incluída) por el Pregonero de
este año, Mariano Ramírez, quien recibió a la
finalización de sus palabras sendos obsequios tanto
de la Junta de cofradías como de su propia
Hermandad. El presidente de la Junta de cofradías
cerró el acto con las tradicionales palabras de
agradecimiento a empresas, entidades y
particulares que cada año se vuelcan en elevar un
poco más, si cabe, esta tradicional fiesta que
remueve a, practicamente, todo el pueblo. Gracias,
Gregorio por la parte que nos toca.

El Domingo de Ramos el Sol lució lo
suficiente para dar alegría a esos ramos de olivo
y esas tradicionales palmas que desde la Iglesia
de San Juan, y por el camino tradicional,
cruzando la Plaza Mayor, acabó en Santa María,
donde se celebraría la Santa Misa en honor de
la imagen de la borriquilla como popularmente se
la conoce. Eso sí, con acompañamiento de
guitarras y canciones que en la propia Misa
siguieron para mayor gloria del Altísimo.

Lunes Santo, la noche no estaba mal
todavía y los nazarenos de Cristo Rey de los
Mártires, fajín rojo a la cintura y hábito blanco,
acompañaron a su bella talla del Crucificado e
incluso repitieron su anual homenaje en la Plaza
Gutierre de Cárdenas ante el monumento a sus
caídos. Expectación no faltaba y dicen que
recibieron un fuerte aplauso en su reentrada,
brazo en alto, mayor que otros años. Los
acompañantes pseudomilitares habían cambiado
su indumentaria de la de otros años.

Martes Santo, seguía el tiempo aceptable
lo que permitió el lucimiento del Medinaceli desde
Santa Clara a San Juan donde tendría lugar la
tradicional ceremonia de bienvenida a los nuevos
hermanos, 20 este año. Algo tendrá esta
hermandad que, siendo la más numerosa, cada
año atrae nuevos cofrades. Este año contó con la
presencia de Francisco Javier Nuñez, candidato
del PP al gobierno autonómico, y que reconoció
estar por expresa invitación de la Alcaldesa, a la
sazón cofrade de Jesús de Medinaceli, razón por
la que excepcionalmente no vistió su hábito de
nazarena. Los numerosos cofrades, vela en
mano, llenaron las calles en silencio y la guardia
de honor, como cada año, correspondió a los
marciales voluntarios de la Guardia Civil.

Miércoles Santo, ya las gotas de lluvia
aparecieron en la oscura noche cubierta de
nubarrones obligando a un traslado un poco
acelerado de la Verónica desde Santa María
hasta Santo Domingo, donde se celebraría el
concierto verónico, como el espíritu, con el
tradicional disparo de cohetes a lo largo de todo
el día, cosa que asombraba a algunos de los
recientemente llegados a nuestra población.

El Jueves ya la lluvia era prácticamente
continuada pero, aún así, la tradicional
“procesión del silencio” se realizó sólo con el
Paso del Medinaceli, para que pudiera “dormir en
su casa”, según palabras de algunos de sus
cofrades. Atrás quedaban los otros pasos en San
Juan, y horas de trabajo y cuidado, pero el
tiempo no daba mucha tregua. La imagen fue
cubierta por unos plásticos y así se encaminó
hasta la Plaza donde, y ante un ligero clarear de
la lluvia, fue quitada la cobertura para entrar con
todos los honores en su casa.

Viernes Santo, donde el clima seguía
revuelto. Aún así, ciertos claros animaron a las
cofradías a realizar una procesión de corto
recorrido para representar en la Plaza Mayor una
única caída del Nazareno, el encuentro de la
Verónica, las lágrimas de la Soledad, la tristeza
de San Juan y la guardia de los Armados. 

La noche ya era de lluvia constante
obligando a las dos hermandades, Dolorosa y
Santo Entierro, a realizar actos litúrgicos en San
Juan y Santa María, ante cierto desconcierto, valga
la paradoja, de qué y dónde hacer cada acto.

Para concluir, Domingo de Resurrección
o de Pascua, donde el Resucitado, acompañado
de su Madre de Gloria, recorrió las calles
ocañenses bajo el contínuo llover, pero en este
caso de papelillos multicolores, a las que
llamamos aleluyas, a modo de abrazos
continuados de las manos que los soltaban a lo
largo del recorrido. Las hermanas, y es un
secreto que me han contado, no estaban muy
alegres a pesar de la resurrección y miraban
hacia lo alto en busca del saludo de su querida
hermana que, posiblemente veía toda la
procesión detrás de alguna nubecilla.

SSEEMMAANNAA DDEE PPAASSIIÓÓNN
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Muchos ciudadanos de Ocaña y de la
comarca se preguntan por qué no se abre la
Discoteca la Estación. Unos han oído que no tiene
documentación y por eso se ha cerrado, otros
porque a los vecinos les molesta, etc.

La verdad es que al Ayuntamiento no le
interesa que el Complejo La Estación esté
abierto, en parte por las razones expuestas, pero
en particular porque los gobernantes no miran por
su pueblo, y no defienden sus intereses así como
la necesidad que tienen tanto la gente joven como
la gente menos joven de tener un buen sitio  donde
exista un buen ambiente y no se tenga que
desplazar de su pueblo. 

El Ayuntamiento actual no apoya a los
emprendedores, pues no se entiende que a las
personas emprendedoras de Ocaña este gobierno
no les ayude, y sí les ponga todo tipo de trabas.
Ángel Esquinas Cuenca, es el empresario que
monta el Complejo La Estación, persona que cree
en su pueblo: "OCAÑA".

Los actuales gobernantes de Ocaña no
respetan los acuerdos adoptados por la anterior
corporación, de su mismo partido, y esto
sucede por tratarse de Ángel Esquinas Cuenca,
administrador de empresas que gestionan el
Complejo La Estación, pues si fuera otra
persona más allegada a ellos posiblemente sí lo
respetarían.

Todo empieza cuando Remedios Gordo
toma posesión de su cargo como Alcaldesa de
Ocaña, rechazando los documentos, y licencias
aprobadas por las anteriores corporaciones, y
rechaza todos los documentos y licencias
presentados posteriormente, sin respetar la Ley,
aplicando o no aplicando la ley según los casos,
pero siempre perjudicando a Ángel Esquinas
Cuenca y a sus Sociedades.

De hecho, vamos a exponer la
desigualdad de trato de unos negocios y otros y lo
mismo con las Sociedades.

En 1998 se inaugura la discoteca de
verano la Estación, fue un referente en la zona, con
un gran éxito. Se presentan los proyectos para
cubrir la discoteca, evitando molestias a la
vecindad, se aprueba la Licencia Urbanística y
Licencia de Apertura del Complejo, asesorado por
D. José Luís Argudo, actual Ingeniero Municipal.

Se constituye Escritura de obra nueva
finalizada,  y se registra el 22-06-2011, donde se
refleja la situación real del complejo la Estación,
que está totalmente finalizado, y donde se presenta
la siguiente documentación:

Certificado municipal de 18 de mayo de
2011 donde dice que el Complejo La Estación lleva
construido hace más de 5 años.

Informe del Ingeniero Colegiado nº 848
diciendo que las naves están finalizadas según el
proyecto presentado.

Informe de 2 de noviembre de 2010 del
Arquitecto Municipal donde consta que al tener
todos los servicios y tener la Licencia Urbanística
concedida en el 2003, y al encontrarse parte del
solar, en zona urbana, se considera suelo
urbano.

La sociedad GELTARANA 45300 S.L.
(sociedad propietaria del complejo) solicita Licencia
de 1ª Ocupación, aportando la escritura de Obra
nueva. El Ayuntamiento la deniega en Junta de
Gobierno Local de 21/11/2012, a pesar de que se
ajusta al proyecto presentado por el Ingeniero,
proyecto realizado de acuerdo con los Técnicos del
Ayuntamiento. Posteriormente se presenta
proyecto de legalización asesorado por el
Arquitecto Municipal.

La Junta de Gobierno Local acuerda una
liquidación tributaria de 10.262,56 euros de los
1.088 m2 que según Ayuntamiento están ilegales,
no respetando el certificado de la corporación. La
citada Liquidación se intenta compensar con una
deuda que tiene el Ayuntamiento con la propiedad,
no aceptando ellos la compensación y declarando
una orden de demolición.

Hasta que la alcaldesa de Ocaña, no ha
conseguido una orden de demolición, no ha
parado; es más, incluso manda orden de anotación
de la citada demolición al Registro de la Propiedad.

El Ayuntamiento se contradice en las dos

anotaciones que hace en el registro de la propiedad
sobre el Complejo: 

a) Anota una orden de demolición por estar
la Finca en terreno rústico de Reserva (según
ellos).

b) Anota un embargo administrativo el
1/11/2016 por no abonar 3.133,72 € del IBI donde
dice que el suelo es URBANO.

Este recibo posteriormente lo cambian por
otro de 11.739,88 €. Y con carácter retroactivo de
4 años, mandan un recibo por importe de 60.000
euros. ¿Cómo se puede cobrar más de 12.000 € al
año de IBI y decir que está ilegal, con orden de
demolición y clausurada?. Para cobrar sí es legal.

Actualmente hay aproximadamente 50
negocios funcionando en Ocaña en una situación
parecida o en peores condiciones que el
COMPLEJO LA ESTACION, afortunadamente no
tienen ningún tipo de problemas (sanción, clausura,
orden de demolición) y sus negocios siguen
abiertos, ¿por qué la ESTACION no? ¿A qué viene
ese trato desigual, para unos que para otros?.
Negocios que hacen oídos sordos a lo que está
pasando, con el complejo la Estación, sin pensar
que les puede ocurrir también a ellos.

La empresa que tiene alquilado dos
negocios en el Complejo la Estación, que es
EVENTOS 28300 S.L. (Que no es administrador
Angel Esquinas), ha puesto una denuncia al
Ayuntamiento de Ocaña, en particular a la
Alcaldesa y al teniente alcalde por supuestos
delitos de prevaricación y abuso de poder,
haciendo caso omiso de los informes de los
Técnicos Municipales y del anterior Jefe de Policía.

¿Qué tipo de intereses deben tener,
para beneficiar a unos y perjudicar a otros?
¿Cómo es posible que la Corporación Municipal
permita que el Complejo la Estación (que tiene
aprobadas licencias de obras, documentos,
proyectos y presentado licencias de apertura y
declaraciones responsables) no pueda realizar su
actividad, le sancionen, clausuren sus
instalaciones y manden orden de demolición, y
otras empresas sin licencias de obra, con los
informes técnicos y jurídicos desfavorables, ¡se les
permita todo! 

A continuación, les vamos a relacionar
Denuncias y Decretos de la Alcaldía contra el
Complejo la Estación:

1ª.- DENUNCIA DE 30 JUNIO 2012, LA
POLICÍA LOCAL DE OCAÑA (nº 511-08 y nº 511-
10), denuncia al Complejo la Estación a las 00:20
horas, ordenando el cierre por falta de
documentación y elevando la denuncia a la
Delegación Provincial de Toledo el 5 Julio 2012 en
Exp. 059/12. Una vez analizados los hechos por la
Delegación Provincial de Toledo, el 3 Septiembre
2012, ésta ANULA LA DENUNCIA, POR TENER
EN REGLA LA DOCUMENTACION.

CCOOMMPPLLEEJJOO LLAA EESSTTAACCIIÓÓNN
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2º.- POR DECRETO DE ALCALDÍA N°
82/2015, DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2015,
SEGÚN LA ALCALDESA POR
CONSTRUCCIONES ILEGALES, DICTO:

a) Suspensión de uso recreativo  en la
zona Este de la finca.

b) Suspensión o cese del suministro de
agua y electricidad de todo el Complejo.

Unas obras que ya llevaban construidas
desde el 2006, fueron inspeccionadas
personalmente por la alcaldesa  ordenando el corte
de suministro eléctrico durante más de 7 meses. 

3º.- POR DECRETO DE ALCALDÍA N°
92/2016, DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2016, por el
que se acordó incoar expediente sancionador a D.
ANGEL ESQUINAS CUENCA vistas las denuncias
formuladas por el Servicio de la Guardia Civil, el día
8 de noviembre de 2015, a las 00:10 horas. (En las
alegaciones demostramos que se presentó
declaración responsable y licencia de apertura),
haciendo caso omiso a las alegaciones.

4º.-  LA CLAUSURA DEL COMPLEJO LA
ESTACIÓN ESTÁ BASADO EN INFORMES
SUPUESTAMENTE FALSOS: 

A) Denuncia en 2017 por la reyerta en
verano en el exterior del parking de la Estación, en
la que nada tiene que ver el grupo de sociedades
del Complejo La Estación. Se le entrega al Jefe de
Policía el contrato de alquiler de la sociedad

EVENTOS 28300 S.L., que es la responsable de la
fiesta de agosto. 

B)  Denuncia por la apertura el 07-10-2017
y el 21-10-2017 de la Micro-Estación, donde la Sala
está dividida, quedando la sala con 300 m2, con
declaración responsable de Café-Espectáculo de
fecha 24-02-2017. (Con esta declaración
responsable está permitido abrir).

C) La documentación que pide en ese
momento la Jefatura de la Policía es  para
Discoteca, la cual ya no existe, ahora es Café-
Espectáculo. 

El 10-05-2016 se reúne Ángel Esquinas
con miembros del Ayuntamiento para buscar una
solución urbanística al complejo de la Estación,
asegurando que la solución estaba en realizar unas
cesiones de suelo por nuestra parte, para arreglar
la situación. A lo que nosotros les afirmamos que
no tenemos ningún problema en llevarlo a cabo
pues disponemos de suelo en varias zonas de
Ocaña. A esto nos aconsejaron como condición
indispensable que para legalizar la situación del
Complejo la Estación, debía retirar la una demanda
judicial interpuesta el 4 de noviembre de 2013 por
GELTARANA 45300 S.L. contra la Resolución del
Ayuntamiento de declarar no legalizables y ordenar
la demolición de las obras. Cosa que hicimos al día
siguiente de la última reunión, quedando anulada
la demanda, sin que hasta la fecha hayamos
obtenido ningún resultado.

Ante esta situación de persecución, sala
de fiesta La Estación de Ocaña s.l. (Sociedad del
Complejo), pone una QUERELLA contra el
ayuntamiento en el Juzgado, querella que prospera
ya que "los jueces ven indicios de delito".

El Ayuntamiento a través de los Servicios
Jurídicos, redacta un Convenio Urbanístico,  para
legalizar según ellos la situación urbanística;
documento que se firma íntegramente por parte de
la propiedad del Complejo la Estación. El
Ayuntamiento en Comisión informativa con el resto
de fuerzas políticas, ven factible la aprobación del
convenio. Hasta hoy no se ha obtenido respuesta,
¿Por qué?

La conducta de este Ayuntamiento es
criticable pues un Ayuntamiento que propone
soluciones, las cuales se aceptan íntegramente, no
puede nuevamente dejar de respetar los acuerdos.

Por parte del Complejo la Estación, se ha
mostrado en todo lo narrado, con datos y fechas
que están a disposición cualquier vecino de Ocaña
que quiera verlo, que sí hay afán de solucionar la
situación, y que se han aportado infinidad de
documentos, proyectos y licencias para conseguir
legalizar, si es que no estuviera legalizada ya
anteriormente.

El Ayuntamiento, con esta actitud, está
consiguiendo que la gente jóven y menos jóven
se tenga que ir de su pueblo para divertirse,

teniendo el Complejo La Estación una de las
instalaciones más importantes de la comarca.
El Complejo la Estación consta de 5 negocios
diferentes: Sala de Café-Espectáculo, Bar Especial,
Burguer, Restaurante y Merendero.

Y lo componen 3 Sociedades: Sala de
Fiesta la Estación de Ocaña S.L., Grupo la Estación
45300 S.L. y Geltarana 45300 S.L.

En la actualidad está alquilado el Burguer
y el Restaurante a EVENTOS 28300 SL (sociedad
que fue la responsable de la fiesta en el parking).

La sanción y la clausura la hacen sobre el
Complejo de la Estación, y no sobre un negocio, y
también sobre todas sus sociedades y no sobre
una.

Esta medida que adopta la Junta de
Gobierno local, a nuestro juicio, es
inconstitucional pues se saltan todos los
derechos. Desde 2011 las pérdidas del Complejo
La Estación ha sido cuantiosas, llevando a la ruina
a las Sociedades mencionadas y a Ángel Esquinas.

Según un anónimo sabio oriental, los
políticos están al servicio del pueblo, no el
pueblo al servicio de los políticos, y están para
que las leyes se cumplan para todos por igual y no
favorecer a unos sí y a otros no.

UN SALUDO A TODO EL PUEBLO DE
OCAÑA.

ÁNGEL ESQUINAS CUENCA

CCOOMMPPLLEEJJOO LLAA EESSTTAACCIIÓÓNN
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DDÍÍAA DDEELL LLIIBBRROO
El día 23 de abril, día del libro, se

conmemora a Cervantes y a Shakespeare,
grandes nombres de la literatura universal.
Quiero con estas letras rendir mi pequeño
homenaje a mi hermano Gabriel, que gracias
a El Quijote, le sirvió de acicate para ser un
gran lector hasta sus últimos días.

Mi hermano nació en Ocaña el 28 de
diciembre. Con el nacimiento de mi hermano
mis padres ya tenían la parejita, pero la
bendición de los pobres era tener muchos hijos
y mis padres tendrían cinco hijos más. Pero los
niños no veníamos con un pan debajo del
brazo, como se solía decir, sino que era muy
difícil sacar una familia numerosa adelante,
sobre todo la alimentación.

Ése era el motivo por el que los
jóvenes empezábamos a trabajar muy pronto,
sobre todo los mayores, la mano de obra de
los niños era barata y estaba muy solicitada,
y apenas íbamos al colegio.

Mi hermano Gabriel siempre tuvo
muchas inquietudes, pero era muy difícil poder
desarrollarse, por la poca información que
recibíamos. Los padres era como si no tuvieran
pasado, no decían nada de sus vidas. Pero mi
hermano quería saber, por eso recuerdo,
siendo yo muy pequeña, una escena que se
repetía varias veces. Él ponía la radio, cosa

normal en esa época, y al mismo tiempo mi
padre cerraba la puerta de la calle con cerrojo
acompañada de una frase: hijo, me da miedo.

Yo no comprendía nada, si las casas
de los pobres no se cerraban nunca, por qué
mi madre la cerraba. Más tarde comprendí
que la emisora que mi hermano sintonizaba
era clandestina y estaba prohibido oírla.
También comprendí el miedo de mi madre a
que mi hermano se pudiera meter en un lío
porque su hermano había sufrido mucho, se
tuvo que exiliar y no volvió a verle nunca, pero
esa es otra historia.

De la boca de mi hermano nunca salió
lo que oía en esa emisora clandestina. Yo me
acuerdo de otra frase de mi querida madre,
siempre tan sabia, que les decía a mis
hermanos: hijos, en el trabajo, oír, ver y callar.
Mi hermano siempre fue muy recto por lo que
mis otros hermanos tuvieron un buen ejemplo
a seguir. Pero el verdadero ejemplo lo
recibíamos de mis padres; no nos pudieron
dar cultura pero sí una buena educación.

Gabriel tenía otras aspiraciones de
trabajo y se enteró que había un puesto para
cartero y decidió presentarse; no sé quién le
preparó, pero sí recuerdo decir a mi madre
que le habían aconsejado que se comprara
un libro, ése era El Quijote, fue el primer libro
que entró en mi casa y todavía lo guardo
como recuerdo de esa casa.

Os diré que mi hermano no aprobó las
oposiciones para cartero, no porque no
estuviera preparado, sino porque como decía
mi madre tan sabia: hijo, esa plaza ya tenía
dueño y no era para ti.

Por una enfermedad mortal entre los
jóvenes, donde en Ocaña murieron bastantes,
mi hermano también enfermó. El reposo, la
alimentación y la penicilina era donde radicaba
el éxito para salvarse. Con su tenacidad y el
tesón de mi madre por salvar a su hijo hizo
como una heroína lo posible, pidió la penicilina
a Don José Peña, fiada, y comprometiéndose
a pagarla como pudiera. Y la alimentación para
mi hermano era sagrada en mi casa, restando
de los demás. La penicilina no entraba en la
sanidad de la época. Pero gracias a Dios y a
mi madre, mi hermano se salvó.

Por qué os cuento todo esto, porque
fue entonces cuando el libro de El Quijote,
que dormía en una estantería,  vio la luz,
acompañandole con su lectura, para hacer
más llevadera su enfermedad.

Cervantes, a través de Don Quijote y
Sancho describía aventuras en forma de
hazañas que en realidad existían pero que no
había Quijotes queriendo resolver entuertos.
Sí algún Sancho, pero que no tiene a quien

seguir para hacer el bien. Cervantes dijo que
escribió El Quijote para disfrute del lector.
Pues con mi hermano se cumplió.

Pasada la enfermedad se preparó
para sacar el carnet de conducir de primera,
que en esos años lo tenía muy poca gente.
Fue su trabajo de conductor el que tendría
hasta su jubilación.

En el Hogar del pensionista fue donde
él pudo sacarse la espinita. Empezó a leer y
hacer teatro, que le encantaba, se aprendía
el diálogo de todos los actores que tenían que
intervenir en la obra. Los libros los devoraban
él y otros jubilados como él, que hasta
entonces no habían tenido tiempo de leer.
Ellos mismos se pusieron el nombre de El
Club de Lectura Los Leones.

Mi hermano Gabriel, junto con su
mujer Rosa, crearon una familia, fruto de ella
nacieron sus hijas Estrella y Rosana. Él se
sentía muy orgulloso de sus hijas, he de decir
que cuidaron de su padre y yo como vuestra
tía os doy las gracias por vuestra dedicación
que le hizo ser feliz hasta que nos dejó.

Sus nietos fueron para él, sentir ese
orgullo que cada abuelo siente, porque
pudieron estudiar, lo que tanto le hubiera
gustado a él hacer.

TERESA CARRERO GARCÍA
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RODRIGO DE CÁRDENAS
Hijo de Ocaña. Fue Comendador de

Alpagés. Personaje distinguido de la nobleza
ocañense al igual que su esposa Dª. Teresa
Chacón. De este matrimonio nacería D. Gutierre
de Cárdenas.

GARCÍA OSORIO
Natural de Ocaña y Comendador de

Villanueva y de Yegros y trece en la Orden
Militar de Santiago.

JUAN SARMIENTO
Hijo de Ocaña. Fue Comendador de

Viedma y trece en la Orden Militar de Santiago.
Falleció en 1585.

ANDRÉS CRIADO DE CASTILLA
Hijo de Ocaña. Caballero de la Orden

de Santiago y Patrón y fundador de una capilla
en el Convento de San Alberto (el Carmen).

ANTONIO ESPINA Y CAPO
Don Antonio Espina y Capo nació en

Ocaña en aquel hoy lejano año de 1850. Cursó
la carrera de Medicina en la Facultad de Madrid,
licenciándose en 1872 y concediéndole el
premio extraordinario de Licenciatura. Recién
terminada la carrera, hizo oposiciones a
Sanidad Militar y  a pesar de alcanzar uno de
los primeros números, no tomó posesión.

Luchó contra los carlistas como
voluntario en la guerra civil del Norte al lado de
sus hermanos, Pedro y Juan. Durante cuatro
años tomó parte en cuantas oposiciones se
celebraban, hasta que en 1876 ingresó en el
Cuerpo de la Beneficencia Provincial de Madrid,
dedicándose con ahínco y cultivo de la
especialidad de pulmón y corazón y en la que
se destacó como un verdadero maestro.

Fue el primero que usó radioscopia y
radiografía en Madrid como métodos auxiliares
de la exploración diagnóstica. Perteneció a
corporaciones científicas nacionales y
extranjeras; fue Presidente de Honor en los
Congresos de Paris (1888 a 1891) para el
estudio de la tuberculosis, y Secretario General
del Comité Español en el Congreso
Internacional de Roma. Fue condecorado con
la cruz del Mérito Naval. Ingresó en la Real
Academia de Medicina en 1898, leyendo un
magnífico discurso acerca de "Límites de la
intervención médica en las cardiopatías".
Escribió multitud de artículos en la Revista de
Medicina y Cirugía práctica.

Entre sus obras -la mayoría traducidas
a varios idiomas- merecen citarse: "Lecciones
teórico-prácticas acerca de las enfermedades
del corazón". (Laureada con el premio Rubio,
de la Real Academia de Medicina). "Técnicas
esfigmográficas; Periodos e indicaciones

generales en las enfermedades del corazón".
(Madrid 1880). "De la fiebre tifoidea" (Madrid
1885). En 1891 dio en el Ateneo de Madrid un
curso de conferencias sobre "Higiene del
corazón: Medicación y medicamentos cardio-
motores; Nuevos métodos de cardiometría
clínica. Tratamiento de las complicaciones de la
tuberculosis laringo-pulmonar; Estudios de
terapéutica; Diagnóstico precoz de la
tuberculosis; Profilaxis de la tuberculosis;
Consideraciones generales acerca del cólera, y
Estudios de semiología", y otra multitud de ellos
en los que, con galantería de estilo, pone de
relieve su experiencia vastísima, de la que se
puede gustar un gran sabor clínico.

En 1922 fue nombrado Hijo Predilecto
de esta Villa colocándose una lápida en la
fachada de la casa que le vio nacer y dando su
nombre a una de nuestras mejores plazas:
"Plaza del Doctor Espina y Capo". Espíritu
generoso y agradecido, regaló parte de su
magnífica biblioteca al Hospital Municipal.

El Sr. Alcalde, enterado de su muerte (en
Madrid el día 20 de Enero de 1930 a los 80 años)
fue a visitar a sus hermanos D. Juan y D. Luis
Espina y Capo para reiterarles en nombre del
Ayuntamiento su más sentido pésame por su
desgracia. Dichos señores le participaron que su
hermano D. Antonio, en su disposición
testamentaria había donado al Hospital Municipal
de Ocaña todos los libros profesionales
redactados en idiomas extranjeros que poseía en
su Biblioteca, los cuales vendrán a entregarlos
personalmente en breve. 

CRISTOBAL DE CASTRO
Hijo de Ocaña. Sólo sabemos que fue

un buen teólogo.
TOMAS DE OBIEDO ARNALTE
Licenciado
El Licenciado Tomás de Oviedo Arnalte,

(Hijo de Ocaña), fabricó a su costa, junto a la
nave lateral derecha de la iglesia de San Juan,
una capilla dedicada a Santo Tomás
Cantuariense, proveyéndola de alhajas y
ornamentos. Instituyó y dotó en ella una
capellanía y dispuso allí una bóveda para su
enterramiento. La capilla pasó más tarde, por
herencia, a ser patronato de la familia Bujanda.

ALONSO DE FRIAS Y ZÚÑIGA
Hijo de Ocaña. Escritor, autor de "De

sacramentis novaelegisin génere"
AURELIO DÍAZ UFANO
Nació en  Ocaña el 27 de julio de 1881.

Llegó al Perú en 1900 para dedicarse a
actividades comerciales y lograría ser
reconocido y admitido en los círculos
económicos más selectos de la sociedad

peruana. Fue gerente y principal accionista de
la Sociedad Anónima "Grandes Molinos del
Perú" , Vicepresidente de la Sociedad Nacional
de Industria, miembro de la Asociación de
Propietarios de Lima y durante años "el
patriarca" de la colonia española. Fue tambien
Director del Banco Italiano (después Banco de
Crédito). Presidió el Casino Español (1918 y
1926), la COECP (1923-1936) y la SEBL
(Sociedad Española de Beneficiencia) -con
intermitencias- (1933-1945).

Conflicto entre el Jefe de la Legación
Española (Avilés) y el Cónsul en Lima (Pinilla)
y elementos de la Colonia Española en Perú.

El ministro Avilés irrumpió como un
elemento de distorsión en un escenario
relativamente apacible. De talante autoritario,
impuso las normas jerárquicas que funcionaban
en el mundo diplomática, incursionando e
interfiriendo en espacios de poder que estaban
configurados desde hacía tiempo. El choque
con los miembros dela colonia española, que
los controlaban se hizo inevitable y cristalizó en
el enfrentamiento con Aurelio Díaz Ufano, uno
de los hombres fuertes que había llegado a
Perú con el siglo. El conflicto se trasladó al
escenario de la SEBL, que Díaz Ufano presidía,
y adquirió trascendencia cuando la Junta
Directiva se negó reiteradamente en 1935 y
1936 a participar, como le exigió Avilés en los
actos de celebración del aniversario de la
República, aduciendo que la institución nunca
había tomado parte en asuntos políticos. Si en
la primera ocasión el incidente no revistió
mayores consecuencias, en 1936 Avilés todavía
fiel a la República, elevó una protesta formal
denunciando que la SEBL había sido el único
de los centros españoles que no no había
tenido a bien asistir al banquete  celebrado en
la colonia española. Proseguía... "Por muy
independiente que sea esta entidad a la que me
dirijo, y por individualista que sea también el
concepto que forman sus componentes de las
obligaciones de dicha entidad, existen sin
embargo normas fijas y elementales de cortesía
ineludibles para las instituciones que se
denominan españolas en el extranjero".

El conflicto se resolvió en primera
instancia a favor del ministro Avilés y de
resultas, Díaz Ufano presentó la renuncia
irrevocable a la presidencia de la SEBL, aunque
no sería tan irrevocable, ya que en Abril de 1937
retomó las riendas. Cuando en 1938 se
reproducía el enfrentamiento, Avilés ya no era
ministro leal a la República sino representante
oficioso de la Junta de Burgos.

FERMÍN GASCÓ PEDRAZA

RREELLIIGGIIOOSSOOSS EE HHIIJJOOSS DDEE OOCCAAÑÑAA ((XXIIIIII))
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PPEERRSSOONNAAJJEESS CCÉÉLLEEBBRREESS DDEE OOCCAAÑÑAA ((LLXXXXVVII))
Estoy dando un repaso a las

actividades económicas de los años 50 en
Ocaña, los comercios y las profesiones, y
quiero continuar con las dos zapaterías y dos
alpargaterías que había en aquellos años. La
zapatería de Alcolado estaba en la calle Toledo,
enfrente de la Imprenta Rivera, y la de Antonio
González en la plaza Mayor, en el local en el
que hoy está El Botijo. Una de las
alpargaterías, la que estaba en la calle Mayor,
esquina a la plaza Mayor, era la de los
hermanos Emmanuel; la otra era la de "La
Beltrana", también en la calle Mayor, sólo que
al lado del Bar Eloy. Como contrapunto, estaba
el negocio de los zapateros remendones,
repartido entre dos personas: Vicente "El Púa",
que tenía su pequeño negocio en una pequeña
puerta que había en la esquina, a la izquierda
de los Salones Eloy; y Fernando "El Zapatero",
que estaba casado con Angelita "La Cura", y
que tenían su pequeño negocio en la calle
Madre de Dios.

El gremio de los fontaneros recaía en
tres personas: Fortunio Parla, que tenía el taller
en la calle Cisneros esquina a la calle Mayor, en
el local donde está ahora la tienda de Miguel
Ángel. Con él trabajaba su hijo Nino, que más
tarde formaría empresa con Plácido. Lázaro
Medina y mi tío Mariano Fernández "Rojas", que
eran socios, tenían el taller en la plaza Doctor
Espina, donde está ahora la peña del
Barcelona; esta unión dio origen a otra fusión,
la de mi primo Pepe "Rojas" y Luis Medina. Por
aquellos años no había más fontaneros.

Ocaña siempre fue famosa por sus
guantes de perrillo en todo el mundo. Si nos
atenemos a lo que dice Don Miguel Díaz
Ballester en el Capítulo VII, página 108, de la
Historia de Ocaña, Rodrigo Méndez de Silva,
historiador del siglo XVII, citaba haber visto
guantes de perrillo de Ocaña en las mejores
guanterías de Roma. Este oficio también ha
desaparecido de nuestro pueblo. Aunque
recientemente se ha recuperado un edifico que
fue fábrica de guantes en el que todavía se
pueden ver los secaderos originales en la
última planta. Este local se llama La Tenería, y
posee un pequeño museo sobre el tema.
Como os decía, en los años 50 ya no se hacían
guantes, pero sí había una Industria de
curtidos regentada por Justo Morales al final de
la calle Mayor del Villar, en el lado izquierdo.
Había otro negocio relacionado con las pieles,
el de Antonio Sancho "El Pellejero", que tenía
su negocio en la calle Marquina.

Siguiendo con la Historia de Ocaña, y
según aparece en ella, nuestro pueblo también
fue famosos por los molinos de aceite, llegando
a tener más de trescientos, dando empleo a

más de mil trabajadores. En 1.567 se había
rebajado la cifra sustancialmente, pero todavía
había más de doscientos molinos, nombrados
en el libro Las Claves ocultas, de la Biblioteca
de El Escorial, por Andrés Vázquez.
Lamentablemente, en la época en la que estoy
situando esta historia, los años 50, en Ocaña
sólo había dos, el de Lázaro Rodríguez, que
estaba en la calle Toledo, y el de "El Águila",
que estaba en los bajos del Palacio de
Cárdenas. En la actualidad no hay ninguno,
sólo la almazara de Cipri. 

Una de las profesiones importantes en
los años 50 era la de la albañilería. En aquellos
años se podían contar al menos ocho Maestros
albañiles, a saber: "Perejil", Rafa, Santos,
Rama, Manolo "El Tostonero", "Moco", "Culito
En vilo", y algún otro que me quedará en el
tintero. Ya en los años 60 surgieron otros
Maestros que sustituyeron a éstos: mi hermano
Pepe "Rabiche", "El Arenero", "Manzano" y
otros. Desgraciadamente ya no ejercen ninguno
de ellos, algunos ya no están entre nosotros.

También estaba la profesión de peón
caminero. En aquella época los camineros eran
empleados de Obras Públicas y arreglaban las
cunetas entre las Casillas. Los casilleros
también eran empleados de Obras Públicas. En
Ocaña había tres Casillas en la carretera de

Madrid: la primera estaba al lado de la finca de
Lázaro, enfrente del puente del Aljibejo; la
segunda aproximadamente en el kilómetro 52;
y la tercera en el campamento de Ontígola, en
la curva donde salía la carretera de Toledo.
Todas estaban en el lado izquierdo con dirección
a Madrid, y en cada una de ellas vivía una
familia a las que llamábamos "Los Camineros".
Había otra Casilla en Ocaña, en la carretera de
Albacete, un poco antes de llegar a Villatobas,
a la derecha. En este gremio podríamos
encuadrar también a los guardajugas,
empleados de RENFE, que subían y bajaban
las barreras cuando iba a pasar el tren cruzando
carreteras o caminos. En Ocaña había un paso
en la carretera de Noblejas, que lo guardaba la
mujer de Pepe "El Barbero". Este oficio también
lo hacían otras personas, las que vivían en las
Casillas. Había dos que cuidaban los cruces de
caminos y las vías del tren, una estaba en el
cruce del Camino de Aranjuez, y la otra en el
cruce del Camino La Barca, y en ambas vivían
familias a las que denominábamos camineros.

También teníamos dos cines: El Teatro,
de la familia Calatayud, y el Cine del Sinfonero,
que en aquellos años lo tenía el "Tío Circuito".
Estos cines desaparecieron, y con ellos, los
acomodadores, empleados "fijos-discontinuos"
que tenían su trabajo habitual durante el día,
pero las noches y festivos las dedicaban a ser
acomodadores. 

Siempre que hablo o escribo de los
alfareros de Ocaña, y en esta serie lo hice en
el número del pasado mes de diciembre,
aprovecho para ensalzar la fama de los botijos
de Ocaña, pero no sé si lo hago con la
vehemencia que se merecen. En estos días ha
caído en mis manos un libro titulado Población
General de España, 1.654, en el que se habla
de las bondades de los finísimos barros de
Ocaña con los que se hacían los botijos, que
se utilizan para enfriar el agua.

El mundo de las bicicletas lo tenían
monopolizado "Los Barquilleros", dos
hermanos que tenían talleres de bicicletas. El
mayor, en la calle Mayor, y en él también
vendía bicicletas nuevas y tenía tienda de
repuestos. El "Barquillero" menor tenía su taller
en la calle Sevillanas, y también se dedicaba a
las bicicletas de alquiler. En Ocaña había otro
taller de bicicletas en la calle Toledo, al lado de
la tienda de aceites de lázaro Rodriguez,
regentado por Eduardo.

Continuará...
EMILIO ARQUERO FERNÁNDEZ

FE DE ERRATAS: En el artículo del
mes de enero, figuraba Vicente "El Carretero",
cuando quería decir Miguel "El Carretero".
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LA CRUCIFIXIÓN
Los soldados romanos han terminado

de clavar en la cruz al agitador Galileo
enderezándola luego en el tope de las
colinas del Gólgota. Es época de verano en
Jerusalén pero una brisa helada poco común
para esos días, barre al lugar levantando
regueros de polvo en remolinos. La turba que
se ha congregado para presenciar el
sacrificio, permanece en silencio. Expectante
ante lo que será una larga agonía para quien
dice ser hijo de Dios.

La ley romana clasificaba a la
crucifixión como el más severo de los
castigos y estaba reservado para agitadores
políticos o religiosos, piratas y esclavos
sublevados. Aun para los verdugos era una
forma de ejecución tan aborrecible  que
ellos mismos apresuraban la muerte del
condenado rompiendo sus piernas con una
barra de hierro o enterrando una lanza en
el costado del reo.

Los espantosos dolores de la víctima
comenzaban al clavar sus manos y pies a la
cruz. Ello producía una hemorragia pero no
tan abundante como para causar la muerte.
La sed y fiebre provocada por las heridas
contribuían al sufrimiento pero tampoco
precipitaban el deceso.  La inmovilidad
forzada del cuerpo más las contracciones
tetánicas generadas por la inflamación e
infección de las heridas causaban muy
dolorosos encogimientos de los músculos.
Lo anterior, añadido a constantes espasmos
consecuencia de la fiebre alta, daban como
resultado un entorpecimiento de la
circulación. La respiración se hacía cada vez
más dificultosa y los temblores del cuerpo
aumentaban su violencia. Los atroces
dolores de las heridas, fiebre alta y
deshidratación así como el proceso
infeccioso afectando centros nerviosos más
la tensión extrema del diafragma debido a la
forzosa y rígida extensión de los brazos
configuraba una atroz combinación de
factores. 

A lo anterior sería necesario añadir
que en aquella posición el hígado se aplasta
con el hundimiento del diafragma
impidiendo la circulación. Cuando ello
ocurre los pulmones no reciben oxígeno,
sobreviene  la asfixia y en medio de atroces
estertores sobreviene la muerte del
crucificado. Aquel bárbaro castigo impuesto
a Jesús no era una invención romana ya
que los asirios, persas y medos lo
empleaban en épocas muy anteriores al

Imperio Romano y al reinado de Augusto.  
En junio de 1968 fue desenterrado

bajo una colina rocosa al norte de la Puerta
de Damasco en Jerusalén el esqueleto de
un hombre de 25 a 26 años quien había
sido crucificado y ello permitió a patólogos
y arqueólogos establecer que el suplicio en
la cruz era aún peor de lo que se pensaba
según lo practicaban los romanos. Los
clavos en lugar de atravesar las manos
solamente también lo hacían en los
antebrazos para sostener mejor al cuerpo
además las piernas de la victima eran
dobladas hacia un lado y recogida, luego los
pies eran perforados por un solo clavo
grande que atravesaba el empeine y los
talones, algo que debió haber provocado
atroces dolores. 

La posición en la que
tradicionalmente se muestra a Jesús en la
Cruz sería la más lógica pero parece que
los romanos adoptaban otra menos natural
por una razón brutalmente clara, en la
posición tradicional el crucificado fallecía
después de una agonía relativamente
breve. En la otra posición aquel suplicio se
prolongaba  haciendo la tortura del reo
mucho más lenta e infinitamente dolorosa.

DÍA HORA EVENTO
01    ------  Venus a 27.8° O
02   13:39 Luna - Venus 3.9° N
05   00:45 Luna Nueva.
05   15:12 Lluvia de estrellas eta Acuáridas: 

ZHR=60
06   23:52 Luna - Aldebarán: 2.4° S  
08   01:36 Luna -Marte: 3.3° N
09   07:46 Luna en su máxima declinación

norte: 22.2° N
09   20:50 Nodo ascend. de Luna
11   03:35 Luna - Pesebre: 0º
12   03:12 Cuarto creciente
13   23:53 Luna en su perigeo: 369000 km
18   23:11 Luna llena
20   18:54 Luna - Júpiter: 1.8º S
21   14:59 Conjunción superior de Mercurio
22   08:41 Luna en su máxima declinación 

sur: 22.3º S
22   21:12 Nodo descendente de Luna
23   00:25 Luna - Saturno: 0.6° N
26   15:27 Luna en su apogeo: 404100 km
26   18:33 Cuarto menguante

ESTRELLAS VISIBLES
Antares, Arturo, Capella, Castor y Pólux,
Deneb, Regulo, Rigel, Spica, Vega.

PLANETAS VISIBLES
Hora de salida Hora de Puesta

Venus: 06:32 18:03
Marte: 09:51 00:35
Jupiter: 01:38 10:57
Saturno: 03:29 12:53
Urano: 08:04 21:22
Neptuno: 06:20 17:38

GIOVANNI GILIBERTO

EELL CCIIEELLOO DDEE OOCCAAÑÑAA:: MMAAYYOO

RRUUMMBBOOSS YY MMUUNNDDOOSS
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MES DE MAYO, MES DE MARÍA
Empezamos el mes de mayo dedicado

tradicionalmente a la devoción a la Virgen
María. Son muchos los fieles que aprovechan
este primer día festivo de mayo para acercarse
a alguno de los innumerables santuarios y
ermitas que pueblan la maravillosa tierra de
María Santísima como llamo a España el
recordado Papa Juan Pablo II.

San Bernardo, el cantor de la Virgen, en
su escrito titulado las "Grandezas
Incomparables de María" nos recomienda: "Si
se levantan las tempestades de tus pasiones,
mira a la Estrella, invoca a María. Si la
sensualidad de tus sentidos quiere hundir la
barca de tu espíritu, levanta los ojos de la fe,
mira a la Estrella, invoca a María. Si el recuerdo
de tus muchos pecados quiere lanzarte al
abismo de la desesperación, lánzale una mirada
a la Estrella del cielo y rézale a la Madre de
Dios. Siguiéndola, no te perderás en el camino.
Invocándola no te desesperarás. Y guiado por
Ella llegarás seguramente al Puerto Celestial."

María es la única mujer de toda la
historia de la humanidad a la que Dios permitió
nacer sin pecado original, la madre de Cristo y
siempre Virgen, que fue asunta al cielo en
cuerpo y alma. Tenemos 30 días por delante
en este mes de mayo para dedicarlos
especialmente a Nuestra Madre. Pero, ¿por
qué el mes de mayo es el mes de la Virgen
María? Si la Iglesia está celebrando la
Resurrección de Jesús, ¿por qué se rinde
homenaje también a María en este mes?  

Esta tradición lleva dos siglos en vigor
y coincide con el comienzo de la primavera y
el destierro del invierno. Por esta causa los
cristianos que viven en el hemisferio sur
celebran el mes de María en noviembre por
coincidir con la primavera. El "triunfo de la vida"

que simboliza la primavera es uno de los
motivos por los que se sitúa en mayo el mes
de la Virgen, Madre de la Vida, de Jesús. 

Además, la presencia de este homenaje
particular a María se corresponde con otorgar
un sentido cristiano a este mes y en esta
estación. Dedicarle un mes exclusivo a la Virgen
es una idea del siglo XVII. En esta época se
popularizó un culto especial a María en el mes
de mayo, que ha llegado hasta la actualidad. 

La primavera y el mes de mayo
presentan una naturaleza verde, en flor, con
buen tiempo. Ese reflejo de la belleza de la
naturaleza también habla de María, de su
belleza y de su virtud. 

La celebración de este mes de mayo es
más que una tradición entre los cristianos, es un
homenaje y una acción de gracias hacia quien
es Nuestra Madre. Como "regalos" para Ella, se
suelen hacer muchas cosas. Entre ellas, el rezo
del Rosario, las ofrendas florales o la meditación
de sus dogmas son algunas ideas con las que
honrar a María en este mes de mayo.

BAUTIZOS
Desde el número anterior, entraron a formar parte

de la familia cristiana al recibir el bautismo:
20-04-2019

Francisco Rodríguez Carrero,
hijo de Francisco y de Mª Valle
Marco Sáez-Bravo Kurta,
hijo de José-María y de Nina
Daniel Velilla Cuenca,

hijo de Daniel y de Vanessa
Laura Gabriela Guzmán Walls,

hija de Luis Eduardo y de Antonia-Gabriela
28-04-2019

Danilo-Alexander Fuentes Aravena
y Natalia-Lucía Fuentes Aravena,

hijos de Fco. Javier y de Alejandra-Hortensia
Daniel García García,

hijo de Daniel y de Rebeca
Reciban nuestra felicitación más cordial.

DEFUNCIONES
Hemos despedido con exequias cristianas a:

05/04/2019, Saturnina García de la Rosa Gª-Navas
17/04/2019, Dolores Coronado Velázquez
19/04/2019, Jesús Castellanos Díaz 
20/04/2019, Francisca Flores Aragón
26/04/2019, Jesús Perales Sánchez
29/04/2019, Adolfo López Velázquez

A sus familiares, nuestro más sentido pésame.
A todos, invitamos a ofrecer por ellos una oración.

PPÁÁGGIINNAA PPAARRRROOQQUUIIAALL
SOLUCIÓN DEL CRUCIPERFIL

HORIZONTALES=> 1: MANGA. ALTAR. 2: ASEIS. RIESE. 3: CI. SIDRA. IT. 4: HOT. ETA. SRA.
5: O. ERRONEA. D. 6: PROA. COLA. 7: LI. LIJAN. SC. 8: OES. SAR. GIL. 9: CREI. HARA. 
10: ANADE. TALAR. 11: LANAR. ANANA.
VERTICALES=> 1: MACHO. LOCAL. 2: ASIO. PIERNA. 3: NE. TER. SEAN. 4: GIS. ROL. IDA.
5: ASIERAIS. ER. 6: DTO. JA. 7: ARRANCAR. TA. 8: LIA. EON. HAN. 9: TE. SAL. GALA. 
10: ASIR. ASIRAN. 11: RETAD. CLARA.

MATRIMONIOS
Unieron sus vidas con el sacramento del Matrimonio:

04/27/2019, Sergio Garrido López
con Ana Isabel González Calderón

¡Que vean los hijos de sus hijos
y gocen del aprecio de sus amigos y vecinos!
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VVEERRDDEE QQUUEE TTEE QQUUIIEERROO VVEERRDDEE
Tras un día de labor llega Vicente

con su fiambrera con señales evidentes de
haber estado con el tractor labrando, y eso
que estamos a punto de dejar Abril.

- Venga, Vicente, que tenemos el
trabajo atrasado y nos queda esta noche
para ver un año más la fiesta de los mayos.

Es que, Pepe, hay que aprovechar
que por fín, gracias a las aguas que han
caído, podemos dar unas vueltas a las
tierras y quitar algunas hierbas. ¿Vas a
estar esta noche en los mayos?

- Estaré en San Juan porque quiero
grabar un video, un año más, de ese sitio
tan simbólico. Otra cosa es que luego siga
las otras paradas, ya que la rodilla no quiere
esfuerzos.

Pues yo estaré en la del arco, aquí,
cerca de casa para decir el estribillo ese de
“buenas noche madre, te vengo a decir que
ha llegado mayo y ha pasado abril”, y me
han dicho que este año van a estar en las
Dominicas, cosa que hace mucho que no se
hacía.

- Desde luego cuando yo fui de la
rondalla nunca llegamos por allí y
reconozco que ibamos más a rondar a las
jovencitas que a los altarcillos de la Virgen,
aunque nunca faltamos al de la calle Madre
de Dios e incluso al Cristo de Alejandro
Pacheco, entre otros. Pero dejemos un
poco el tema de los mayos que todavía
estamos en abril, “el de las aguas mil” que
ultimamente apenas encontramos hueco
para estas charlas y recoger un poco al
ambiente de la agricultura en Ocaña.

Tal y como pronosticamos en
nuestra charla anterior, la Semana Santa se
ha lucido, pero en aguas, ya que han caído
85 litros en todos estos días que apenas
han dejado sacar las imágenes, y,
especialmente mi Dolorosa, que ni la
movimos del altar. Las lluvias han llegado
pero hubiese sido mejor que lo hubieran
hecho quince días antes ya que la siembra
ya estaba un poco tocada. Pero, en fin,
confiemos en que todavía se recupere el
cereal.

- Te veo contento, no sé si es por eso
de las lluvias o porque la elecciones han
salido como tú querías.

Sí, las elecciones han salido como
yo quería, de p. madre (el lector avispado
entenderá en esta afirmación el tono
sarcástico de mi amigo). ¡Como yo,
pensaba! ¿A que sí?.

- Creo que ya no vamos a tocar más
el tema político, con esto ya tenemos

bastante que, además, nos queda la
segunda parte de la parte contratante, que
en el mes de mayo tenemos otra tanda de
política, por si no teníamos suficiente con lo
que ya llevamos.

No, no, ya vale, ya tenemos
suficiente porque si no nos van a decir que
hacemos propaganda política. Pero yo creo
que han salido mejor como tú querías que
como yo, no me fastidies, Pepe. Bromas
aparte.

- Bueno, lo importante es que ha
habido mucha participación aunque esa
división en la derecha también ha dado sus
resultados. Punto y aparte, sigamos con el
campo porque seguramente tendremos que
seguir trabajando los de siempre, que uno
ya tiene unos pocos años y ha visto unas
pocas elecciones y unos pocos gobiernos y
el que ha podido la ha metido, con perdón,
la mano, claro.

Pues volviendo a la lluvia, con esos
85 litros ha sido un buen chaparrón, pero
como te decía, un poco tarde. La mesa de
Ocaña, yo creo, se va a espigar, se va a
rehacer, se va a poder recoger, cosechar,
como lo quieras decir, pero hay zonas en los
bajos que ha llegado muy tarde, porque el
cereal tiene que hacer su ciclo vegetativo y
no vale con un apretón de última hora. ¡Que
el tiempo viene fresco, que no pasamos de
25º, vale! Y puede que las leguminosas y
los cereales se desarrollen, sobre todo las
leguminosas que como ya hemos dicho
muchas veces, son hierbas de primavera.
Hablando estos días con un experto en
tema cerealístico, me decía que cuando la
cebada no está hecha y pasamos de los
29º, la “cebá” se tuesta en la espiga, se
asura, por eso es a lo que llamamos
“asolanao” o lengua de pájaro. Por eso te
digo que todo depende de que ahora
vengan unas temperaturas aceptables.

- Hombre, los refranes funcionan,
siempre se ha dicho que marzo ventoso y
abril lluvioso sacan a mayo, etc..

También se dice que en mayo como
te pillo te grano. Pero lo malo ha sido el
invierno que hemos tenido, seco y cálido.
Posiblemente, las espigas, van a subir los
padres, los hijos ya veremos, subirán
algunos pero no va a ahijar la cebada como
tenía que hacerlo.

- ¿Es tiempo todavía para podar las
olivas?

Sí hombre, algún año las he “podao”
con la flor, depende del tiempo que tengas,
no te preocupes.

- ¿Alguna labor aparte en estos
días?

Estamos plantando viñedos, de
espaldera, como es lógico.

- Pero quiero recordar que había
alguna normativa con esto de las viñas,
respecto a derechos o algo así, según supe
de una oficina que había allí, cerca de la
imprenta.

Sí, claro, ahora funciona de otro
modo: para replantar viña, tienes que tener
viña. Solo puedes plantar si tienes derecho
de plantación de viñedo y, para
conseguirlos, o te los dan del Cupo
(Reserva Nacional) o arrancas viñas viejas
para plantar viña nueva. Las viñas
arrancadas tienen que haber tenido
producción y haberla declarado durante los
2 años anteriores al arranque para que
genere derechos de plantación. Otra opción
es comprar viñas viejas para arrancarlas y
después plantar viñas nuevas.

- Que puede ser esa parcela u otra
Exacto, porque los derechos son

tuyos, no de la finca y los puedes poner
dentro de tu explotación donde quieras.
Todo esto lleva sus trámites, su
correspondiente contrato legal y registrado
en el Registro de la propiedad, todo lleva
sus trámites hechos en condiciones.

- Me llama la atención este tipo de
control tan exhaustivo que se ejerce sobre
el viñedo. No se qué se consigue.

De momento se consigue que si te
subvencionan una reestructuración, como
se quiere ir quitando el “airen” porque
produce mucho y provoca el excedente del
vino, si no pones otra varietal que la airen,
no te subvencionan nada. Pero como al
productor manchego cuando llegas a la
bodega lo que te pagan son kilos, estamos
hasta las narices de buscar variedades que
aunque te las subvencionen no te
compensan con la producción de toda la
vida. Así de claro.

- Al final vosotros sois empresarios y
buscais la mayor productividad como
cualquier hijo de vecino.

Es triste que de Castlla la Mancha
salgan los caldos que luego pueden salir
embotellados en otros sitios, con todo ese
control tan bonito que dicen que llevan.
Pero hay denominaciones de origen que no
producen todo el vino que embotellan, ya
está. No sé si lo podemos decir así o no,
pero es nuestra opinión. Y el mes que viene
más y mejor.

VICENTE LÓPEZ Y JOSÉ RUBIALES
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FFIISSIIOOTTEERRAAPPIIAA
LA PUNCIÓN SECA

La punción seca es una técnica de
fisioterapia invasiva que nos permite tratar
dolencias principalmente musculares con
una efectividad y una precisión mayor de lo
que en ocasiones conseguimos con la
terapia manual.

¿En qué consiste la técnica?
En primer lugar será necesario un

diagnóstico diferencial con el cual
decidiremos la idoneidad de usar esta
técnica. Buscaremos puntos de dolor dentro
del músculo que provoquen dolor referido,
es decir, que no sólo duelan en la zona de
presión manual si no que también duelen en
una zona adyacente más o menos lejana.

Una vez diagnosticado el síndrome
de dolor miofascial o punto gatillo
miofascial, procederemos a delimitar y
limpiar la zona con antiséptico (alcohol o
clorhexidina) para evitar riesgo de infección.
Con la zona ya preparada, procederemos a
pinchar con la aguja sobre el punto gatillo
en cuestión.

Para esta técnica usamos agujas de
acupuntura, las cuales no llevan ningún
medicamento ni sirven para inyectar ni
extraer ningún fluido del cuerpo.

Al pinchar en esta zona del músculo

conseguiremos una respuesta de espasmo
local e involuntaria que de forma
prácticamente inmediata bajará el tono de
la musculatura que estamos tratando. De
esta manera, si conseguimos relajar el
músculo, conseguiremos restablecer la
normalidad en la zona, tanto a nivel postural
como de movimiento, lo que a corto/medio
plazo nos quitará el dolor. 

Esta técnica apenas tiene
contraindicaciones, salvo el miedo a las
agujas y la precaución a la hora de pinchar
en zonas con paquetes vásculo-nerviosos
importantes. Aunque pueda parecer
doloroso, en realidad la técnica no es más
dolorosa de lo que puede ser un tratamiento
manual, aunque sí puede dejar la zona algo
más resentida en los 2-3 días posteriores. 

JAVIER VILLANUEVA SÁNCHEZ-BEATO
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FARMACOS PROTECTORES DE ESTOMAGO
¿CUALES SON?
El término protector de estómago no es

del ámbito científico pero coloquialmente se
denomina así a los fármacos antiulcerosos. Los
antiulcerosos son uno de los grupos de fármacos
más utilizados en España y en el mundo. Su
principal indicación es el tratamiento de la úlcera
gástrica y/o la úlcera duodenal. En este grupo se
encuentran el Omeprazol y la Ranitidina.

LA BOMBA DE PROTONES
Es una proteína existente en las células

de la mucosa gástrica, cuya finalidad es movilizar
iones (protones) del interior de esas células hacia
el estómago, estos iones bajan el pH de los
fluidos gástricos, es decir aumenta la acidez
gástrica, para realizar la digestión de los
alimentos. Esta bomba se puede activar por
varias vías metabólicas. Entender estos
mecanismos fue la clave para desarrollar los
fármacos antiulcerosos.

INHIBIDORES DE LA BOMBA DE
PROTONES (IBP)

En este tipo de antiulcerosos se
encuentran Omeprazol, Lansoprazol,
Esomeprazol, Pantoprazol y Rabeprazol. El
mecanismo de acción consiste en unirse a la
bomba de protones y bloquearla
irreversiblemente, es decir, hasta que el

organismo no fabrique nuevas bombas de
protones no aumentará la acidez puesto que las
que son afectadas por los IBP no vuelven a
funcionar. Son más efectivos que otros
antiulcerosos ya que actúan directamente sobre
la bomba y consiguen reducir la secreción ácida
gástrica al 90-99% durante 24 horas. Son
fármacos bien tolerados y con pocas reacciones
adversas (afectan al 5% de la población) que son
de carácter leve. 

ANTIHISTAMÍNICOS H2
En esta denominación se encuentran

Ranitidina, Famotidina, Cimetidina y Nizatidina.
Como mencioné anteriormente la bomba de
protones se puede activar por varias vías
metabólicas, una de ellas consiste en una
cascada de reacciones que se inicia con la
activación de los receptores H2. Estos fármacos
se unen a los H2, desactivándolos y por tanto
bloquean la vía de activación de la bomba. Los
Antihistamínicos H2 son igual de efectivos que
los IBP en úlcera gástrica, menos efectivos en
úlcera duodenal y significativamente menos
efectivos en reflujo gastroesofágico. Tienen la
ventaja de tener menos efectos adversos que los
IBP, afectando a alrededor del 3% de la
población, por tanto no es una diferencia muy
relevante a la hora de elegir el tratamiento.

VALERIO ALBACETE DE LA CRUZ

EELL RRIINNCCÓÓNN DDEELL BBOOTTIICCAARRIIOO
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El pasado domingo 24 de marzo,
contamos con la participación en el circuito de
carreras populares de Ciudad Real, siendo
Ganador en la categoría Máster 50, en la Media
Maratón de Bolaños de Calatrava, con 1h26min,
JUAN DOMINGO VALDEOLIVAS.

El 7 de abril de 2019, la ciudad de Alcázar
de San Juan (cuarta carrera del circuito de Ciudad
Real) nos esperaba para que pudiéramos disfrutar
de sus calles y caminos, bonita cuesta de subida
a los impresionantes molinos de viento, gigantes
quijotescos, que ven pasar una marea multicolor.

En lo estrictamente deportivo, JUAN
DOMINGO VALDEOLIVAS, segundo en su
categoría, participó, así como nuestra nueva
directiva como el presidente Juan Carlos Huerta,
el secretario Jesús González y el tesorero Juan
Domingo, todos ellos junto a los socios Daniel,
Carmelo y David.. y a celebrarlo que para eso
fuimos, para disfrutar y hacer deporte de calidad.

¡¡¡Enhorabuena a todos!!!
CLUB DE ATLETISMO OCAÑENSE

SUBCAMPEONES PROVINCIALES POR
EQUIPOS SUB14 Y 32 PODIOS INDIVIDUALES

EN EL PROVINCIAL
Nos congratula narrar, una vez más, una

buena fase provincial para las categorías infantil,
cadete y juvenil, en la que hemos cosechado 32
medallas, además de los subcampeonatos por
equipos. El mes pasado contamos la 1ª jornada.
En el resto de jornadas destacamos en
lanzamientos, ya que: en disco ganó en juveniles
Óscar Sacristán, 2ª Chelsea A. Gutiérrez, en
cadetes 2º Fernando García, 3º Anderson
Gutiérrez 2ª Carolina Estrella; en peso oro infantil
para R. Eduardo Estrella y plata Jorge Montoro; en
jabalina, en juveniles 1ª Sara Álvarez, 2º Óscar
Sacristán, en cadetes 1º Fernando García, 2ª
Carolina Estrella, y en infantil 3º Yerai Martínez y
3ª Paola M. Estrella; en martillo, dos dobletes en
juveniles con 1ª Chelsea A. Gutiérrez y 2ª Ainhoa
Villavicencio, y 1º Javier Toboso y Vicente J. Pinta,
en cadetes 3ª Laura Pliego y Fernando García. En
salto de altura hicimos un triplete histórico en
infantiles con Yerai Martínez, Alberto Martínez y
Antonio Montoro. En vallas sacamos dos bronces
de Ana Mª Puche en 100m vallas sub18 y Adrián

Santiago en 300m vallas sub16. Adrián tb fue 3º
en triple salto. El último podio fue el bronce de
relevos 5x80m sub14 masculino con Daniel
Ostapchuk, Antonio Esquinas, Alberto Jiménez,
Moussa Bahri y Yerai Martínez. Sofía Gregorio
(Trainingrey), por su parte, destacó en 1000m
infantil, logrando ser campeona con una increíble
marca de 3'17".

Por otra parte, hay que nombrar la gran
actuación de los demás, habiendo muchos cuartos
puestos y muchas mínimas, sobre todo Erika
Ontalba, que hizo tres cuartos puestos y cuatro
mínimas para ir al Regional. Otros que rozaron la
medalla fueron: Jesús Monroy, María Castellano,
Soraya Encinas, Almudena Estrella, Cristian G.
Mariño, y varios de los medallistas también fueron
cuartos en otras pruebas. Otros de nuestros bravos
atletas fueron: Nour El Houda (bronce en marcha),
Carla Nieto, Cristina Trujillo, Andrea Esquinas,
Tabita L. Dinca, Gabriela Escribano, Sofía Lázaro,
Letizia Guerra, Angelina C. Do Rosario, Yaiza
López, Carmen Granado, Eunice Crisan, David
Daniel Crisan, Diego Pérez, Jesús Puche, Rubén
Cejudo y Theodor I. Dinca.

El 14 de abril, se disputó el provincial por
equipos infantil (sub14), logrando un doble éxito
clasificatorio para el regional por equipos, ya que
tanto chicos como chicas eran segundos (solo

pasaban dos equipos). Nuestros héroes fueron:
Cristina Trujillo, Andrea Esquinas, Letizia Guerra,
Gabriela Escribano, Soraya Encinas, Angelina C. Do
Rosario, Paola M. Estrella, Soraya Encinas, Antonio
Esquinas (mínima en 80m vallas), Rubén Martínez,
Alberto Jiménez, Moussa Bahri, Yerai Martínez, R.
Eduardo Estrella, Jesús Monroy y Carlos Valle.

El 18 de mayo, en Ciudad Real, intentarán
clasificarse para el nacional por equipos.
¡Enhorabuena a todos por tan extraordinario
campeonato provincial y ahora toca ir a por los
regionales!

El 7 de abril, hubo en Yebes (Guadalajara)
un regional de "Jugando al Altetismo" entre
colegios. El CEIP Pastor Poeta presentó 4 equipos,
siendo las chicas quintas y undécimas, y los chicos
sextos y novenos. Participaron: Nour El Houda,
Arancha Encinas, Elisa García, Eunice Crisan,
Gabriela Escribano, Ana Débora Dinca, Tabita L.
Luciana, Sofía Lázaro, Mariam Azhari, Rayan
Azhari, Daniel Ostapchuk, Jesús Monroy, Diego
Pérez, Rubén Martínez, Antonio Esquinas, Jorge
Montoro, Sergiu Bechianu, César Parra, Carlos
Valle y Denis G. Poenaru. ¡Felicidades chicos!

Otras noticias: Yonatan Santiago 2º sénior
en Cobeja con 34'50" en 10kms; Álvaro Fernández
ha ganado como cadete en Mora y El Romeral; 2ª
veterana Ana Mª Crismariu en Belmonte del Tajo,
corriendo Gabriel J. Martínez, Juan Carlos e Iván
del Nuevo; Iván del Nuevo 1º en ducross de
Alcobendas M30-39; Jesús Lugarán 1º veterano en
San Martín de Montalban y 4º en el Nacional de la
Milla Máster M40 en Sagunto; y del CDE Atletismo
Ocañense, en los 10kms de Alcázar de San Juan.

¡Y volvemos a cerrar este artículo con
Irene Sánchez-Escribano, quien ha sido 25ª en el
Mundial de campo a través el pasado 30 de
marzo! ¡Nos haces muy felices!

C.D. PASTOR POETA DE OCAÑA

DDEEPPOORRTTEESS
AATTLLEETTIISSMMOO
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El pasado dia 31 de marzo en Ocaña se
celebró una jornada de AUTOPROTECCIÓN,
organizada por "COMUNIDAD HAZTE FUERTE",
la organización KEMPO KEMBUDO ESPAÑA y
con la colaboracion del club deportivo PASTOR
POETA y el AYUNTAMIENTO.

En la mañana del domingo se
congregaron cerca de 60 personas con diferentes
y amplios perfiles, con la intención de vivir una
jornada de formación en autoprotección, jornada
que fue impartida por José Manuel Infante,
maestro nacional por la FEL (Federación
Española de Lucha) acompañado por tres de sus
instructores Nerea Amoros, José Antonio
Villaseñor y Francisco Megías.

En esta jornada los asistentes pudieron
conocer de primera mano los principios de la
autoprotección así como desarrollar diferentes
ejercicios simulando varias de las diversas
formas de ataque que se pueden producir en una
agresión, así como conocer las distancias y la
utilización de utensilios de autodefensa.

La jornada se desarrolló, según el
comentario del maestro Infante, de una manera

excepcional por la calidad y la atención de los
hombres y mujeres que, en el pabellón del
colegio San José de Calasanz, se congregaron.

Para finalizar el acto se hizo la
presentación oficial de la comunidad "HAZTE
FUERTE" un lugar que pretende ser punto de
partida y de reunión para todas aquellas
personas que tenga interés y  necesidad de
formarse en diferentes campos como son la
alimentación, el deporte, el bienestar, la

motivación, etc como bien pudo explicar uno de
sus creadores Luis Jesús García.

Pueden seguirnos en facebook e
Instagram en @comunidadhaztefuerte.

La jornada se cerró con la entrega de los
diplomas de asistencia a todos los participantes
y con la invitación a los próximos eventos que se
organizarán en Ocaña y alrededores. Y según
nos comentaba Luis J. García y José Manuel
Infante, los organizadores, esta jornada ha sido
un rotundo éxito que demuestra cómo Ocaña
apuesta por la formación y la motivación.

DOS MEDALLAS DE BRONCE EN EL
CAMPEONATO DE ESPAÑA

Tras los pasados Campeonatos
regionales en los que nuestros jugadores se
alzaron con medallas en los primeros puestos,
se celebraron en ALCAZAR DE SAN JUAN, los
campeonatos de ESPAÑA ESCOLARES a los
que asistíamos con una representación de tres
de nuestros deportistas Jorge García-Moreno y
Laura Carrasco en infantil y Carmen Carrasco en
juvenil. Tras el primer día de competición se vio
en los nuestros una motivación especial en la
máxima competición nacional y Jorge García-
Moreno y Laura Carrasco se clasificaban para
disputar las semifinales del Campeonato de
España. El resultado de semifinales de equipos
infantil fue de dos medallas de bronce para el
equipo de Castilla La Mancha en masculino y
femenino. 

Bravo por Jorge y Laura que ya tienen en
su haber este galardón, bien merecido por otra
parte, y que sin duda será un recuerdo
importante en sus vidas. 

Carmen Carrasco en la categoría de
juvenil lucho como siempre hasta la última bola
de cada punto pero no puedo obtener el premio
final de sus compañeros. Felicidades a los tres.

ITV OCAÑA 2ª NACIONAL JUEGA LA FASE
DE ASCENSO A 1ª NACIONAL
Nuestro equipo de SEGUNDA DIVISION

NACIONAL, después de realizar una magnifica
liga regular, se clasificaba para disputar la fase
de ascenso a PRIMERA DIVISION NACIONAL y
le tocaba desplazarse a la ciudad de Murcia. Fue
en el Centro de Alto Rendimiento de Los
Alcazares, donde disputan esta competición de
ascenso y se enfrentan el día 27 de abril al
equipo de Granada Vegas Genil al que derrotan
por 4-2. 

Por la tarde y ante la presión del público,
caen derrotados por el equipo local de Murcia,
quedando segundos de grupo. El domingo 28 de
abril el cruce no puede ser más duro y nuestro
rival es  Universidad de Burgos que nos derrota
y nos apea del ascenso a la PRIMERA DIVISION

NCIONAL. Mario Guerrero, Sergio García-
Moreno y Jaime Garcia-Alcala han sido los
jugadores que han luchado toda la temporada y
que tan bien lo han hecho. BRAVO TAMBIEN
POR ELLOS.

Se termina las competiciones regulares
pero el club no descansa y para el próximo mes
de mayo, el pabellón Rafael Yunta estará
ocupado con la disputa de los Campeonatos
Regionales de las distintas categorías
organizado por la FEDERACION DE CASTILLA
LA MANCHA DE TENIS DE MESA Y EL CLUB
DE OCAÑA. 

El día 5 de Mayo será el CAMPEONATO
REGIONAL DE CATEGORIAS INFERIORES.
Los días 11 y 12 de Mayo el CAMPEONATO
REGIONAL ABSOLUTO y para cerrar la
temporada el día 2 de Junio se disputará el
CAMPEONATO REGIONAL DE VETERANOS
en las categorías de +40, +50 Y +60. OCAÑA DE
NUEVO EL CENTRO DEL TENIS DE MESA DE
CASTILLA LA MANCHA.

J.M.S.-B.

DDEEPPOORRTTEESS
TTEENNIISS DDEE MMEESSAA

AAUUTTOOPPRROOTTEECCCCIIÓÓNN
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NNIIEEBBLLAA EENN TTAANNGGEERR
Se anunciaba como “encuentro” con

la autora Cristina López Barrio, y allí
acudimos a dicho encuentro. Era la tarde
del 25 de Abril, cuando al mismo tiempo se
estaban bendiciendo las cosechas en la
Ermita de San Isidro.

La primera sorpresa fue un cafe con
churros que estaban tomando y servido en
el salón que suele servir de sala de
exposiciones, café para estimular la
asistencia, aunque no por ello dicha
asistencia fue, lamentablemente, lo
abundante que la Concejala de Cultura
hubiese querido al organizar el acto, ni las
trabajadoras de la Biblioteca al montar el
extraordinario escenario que habían
preparado, ni la propia autora se merecía
por la calidad expositiva que luego
demostró.

Pero así somos, a pesar del lema
que luce el frontispicio del Lope de Vega.

El salón de actos de la Casa de la
cultura, tras el cafe y churros, se calentó
dando inicio a dicho encuentro.

Isabel, una de las trabajadoras, bajo
la música de Amelie, leyó unos versos de
Kavafis, el Viaje a Itaca, uno de los poemas
mas hermosos y simbólicos de la literatura
de todos los tiempos.

Nos recuerda que mas importante
que la meta a la cual llegar, es el
aprendizaje que se realiza durante el
camino. La música de fondo hubiera sido
deseable con algo menos de volumen.

Tras sus palabras, Arancha presentó
a la escritora, su amplio curriculo así como
las circunstancias de la presencia de la
finalista del Premio Planeta del 2017.
También bellas palabras de Arancha.

Cristina, más tarde, nos sumergió en
un viaje hacia Oriente, hacia el mundo
marroquí, fuente de inspiración de su última
novela, “Nieblas en Tánger”. 

Podríamos asemejar toda su
intervención a la paleta de una pintora que
utiliza multitud de tubos de oleo, multitud de
colores, y conforme va embrochando,
mezclando, embadurnando, suavizando,

queda una paleta alsolutamente policolor,
presta a ser interpretada como cada quien
se quiera imaginar, el paso previo hacia el
lienzo.

Si viaje hacia determinados temas,
determinadas vivencias, recuerdos, olores,
colores, sensaciones, todo lo que ha
quedado en su subcosciente y que
transmite a través de las páginas de sus
novelas. Durante muchos minutos, cerca de
una hora, disfrutamos de su narración, de
los movimientos de su manos, de sus
gestos, que apoyaban todas sus
expresiones verbales. Un verdadero placer
asistir a ese encuentro.

De los clubes de lectura eran
componentes la gran mayoría de las
asistentes, además de los muy escasos
asistentes que estábamos subyugados con
sus palabras que no pasábamos de tres o
cuatro hombres.

Concluida su preciosa disertación se
dio un turno de preguntas que fue utilizado
por las mujeres que recientemente han
accedido a la gratuita lectura que se pone a
disposición de los clubes, dando ocasión a
una segunda parte igualmente entretenida.

La velada concluyó con la firma de
libros por parte de la genial Cristina.
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ÚÚLLTTIIMMAA PPÁÁGGIINNAA
HORIZONTALES=> 1: Parte del vestido que cubre el brazo. Ara. 2: Cocinéis en el horno.
Sonriese. 3: Circuito integrado. Bebida alcohólica que se obtiene por la fermentación del zumo
de las manzanas exprimidas. Dominio de Internet de Italia. 4: Caliente en inglés. Grupo
terrorista. Abreviatura de señora. 5: Oxígeno. Errada, equivocada. Trece en el sistema
hexadecimal. 6: Parte delantera de la nave. Extremo posterior y último de cualquier cosa. 7:
Cincuenta y uno. Alisan, pulen. Escandio. 8: Plural de vocal. Su Alteza Real. Dicho de una
persona en Argentina y Uruguay: simple, incauto. 9: Tuve por cierto. Realizará. 10: Pato. Cortar
un árbol. 11: Ganado que tiene lana. Ananás, piña tropical.
VERTICALES=> 1: Persona o animal del sexo masculino. Sitio cerrado y cubierto. 2: Cogió,
agarró. Extremidad inferior de las personas. 3: Símbolo químico del neón. Vocablo latino que
significa 'tres veces'. Estén, existan. 4: Tiza. Papel de un actor. Sufijo que forma sustantivos
derivados de verbos de la segunda y tercera conjugación, que generalmente significan 'acción
y efecto'. 5: Cogierais, agarrarais. Erbio. 6: Abreviatura de descuento. Interj. que indica risa. 7:
Sacar de raíz. ¡Tate!. 8: Embarulla. Mil millones de años. Forma del verbo haber. 9: Forma átona
de tú. Cloruro sódico. Espectáculo artístico de carácter excepcional. 10: Sujetar con la mano.
Cogerán, agarrarán. 11: Desafiad. Sustancia blanquecina y líquida que rodea la yema del huevo.

(La solución está publicada en otra página de esta revista)

DÑA. MARÍA DE LOS ÁNGELES VERDUGO

Mariana Pineda, 6 - Tfno. 925 131 056
ddííaass 1155 aall 2211

URGENCIAS: 659 475 912

DÑA. Mª SOLEDAD MUELAS Gª ESTELLER

C/ Comandante Lence - Tfno. 925 130 864
ddííaass 88 aall 1144 yy 2299 aall 3311
URGENCIAS: 689 684 471

DÑA. Mª JESÚS GARCÍA CAÑADILLA

C/ Mayor, 15 - Tfno. 925 156 093
ddííaass 11 aall 77 yy 2222 aall 2288
URGENCIAS: 659 403 147

D. VALERIO ALBACETE DE LA CRUZ
Avda. del Parque, 4 - Tfno. 925 120 944

--  --  --
GUARDIAS PRESENCIALES

URGENCIAS: 667 389 081

FFAA RR MM AACC II AA SS  DD EE  GG UUAA RR DD II AA  EE NN  MM AAYYOO

LÓPEZ,
LÓPEZ
& CIA.

ROGAMOS CONFIRMEN LOS TELÉFONOS DE URGENCIA, SITUADOS EN LA PUERTA DE CADA UNA DE LAS FARMACIAS DE GUARDIA
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